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Resumen

 

En el mundo del trabajo encontramos, cada día y en todo el planeta,
casos de discriminación de uno u otro tipo. Al mismo tiempo, el trabajo cons-
tituye un punto de entrada privilegiado desde el que librar a la sociedad de la
discriminación. Este es el mensaje clave de este Informe.

En todo el mundo, millones de personas ven como se les deniega literal-
mente un puesto de trabajo, se les confina a determinadas ocupaciones o se
les ofrece un salario más bajo únicamente por razón de su sexo, religión o del
color de su piel, cualesquiera que sean sus capacidades o los requisitos
del trabajo. En los peores casos, la discriminación que sufren algunos grupos
en el mercado de trabajo, como por ejemplo las mujeres, las minorías étnicas
y raciales y los migrantes, hace que sean vulnerables a abusos tales como el
trabajo forzoso u obligatorio. Las barreras que impiden el acceso a puestos
de trabajo dignos obligan a menudo a los padres que pertenecen a una minoría
étnica o a una casta denigrada a recurrir al trabajo de sus hijos para poder
subsistir. La discriminación en el trabajo impide a las personas expresarse y
participar plenamente, socavando de este modo la democracia y la justicia en
el lugar de trabajo.

La eliminación de la discriminación en el trabajo es fundamental si se
quiere que los valores de la dignidad humana y la libertad individual, la jus-
ticia y la cohesión social sean algo más que meras declaraciones. 

 

La hora de
la igualdad en el trabajo 

 

es el cuarto Informe global con arreglo al segui-
miento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos funda-
mentales en el trabajo. En él se analizan las diversas formas de discrimina-
ción en el trabajo que se han definido y condenado oficialmente en los planos
nacional e internacional. Se ofrece una puesta al día de las diversas respues-
tas políticas y prácticas, con el objetivo de movilizar mayor apoyo para la eli-
minación de la discriminación relacionada con el empleo y la ocupación.

La eliminación de la discriminación resulta esencial para que todos los
individuos, cualesquiera que sean sus características físicas o culturales o sus
creencias, puedan escoger libremente la orientación de sus caminos profesio-
nales y de sus vidas laborales, desarrollar plenamente sus aptitudes y compe-
tencias, y ser premiados con arreglo a sus méritos.

En 

 

La hora de la igualdad en el trabajo 

 

se afirma que los beneficios de-
rivados de la eliminación de la discriminación en el lugar de trabajo rebasan
el ámbito individual y alcanzan a la economía y a la sociedad. Los trabajado-
res que disfrutan de igualdad de trato y de igualdad de oportunidades mejoran
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la eficacia en el aprovechamiento de los recursos humanos y de las diversas
competencias. Con ello se refuerzan la autoestima y la motivación de la fuerza
de trabajo, lo cual desemboca en mejores relaciones laborales con implicacio-
nes positivas para la productividad en general. Una distribución más iguali-
taria de las oportunidades de trabajo, los recursos y los factores productivos,
incluida la educación, entre mujeres y hombres de diferentes razas, religiones
u orígenes étnicos, contribuye al crecimiento y a una mayor estabilidad polí-
tica. La eliminación de la discriminación en el trabajo es un elemento indis-
pensable de cualquier estrategia para reducir la pobreza y alcanzar un
desarrollo sostenible. Es un elemento esencial del mandato de la OIT y de la
noción de trabajo decente.

El lugar de trabajo, ya sea una fábrica, una oficina, una plantación, una
granja o la calle, es un punto de partida estratégico para combatir la discrimi-
nación en la sociedad. Las personas a las que se les niega la igualdad de opor-
tunidades, la igualdad de trato y la dignidad en el trabajo son a menudo
víctimas de discriminación también en otras esferas. No obstante, en el lugar
de trabajo la discriminación puede abordarse con mayor facilidad y eficacia.
Si se reúne a personas de diferente raza, sexo, edad, extracción social y capa-
cidad física, y se las trata equitativamente, el lugar de trabajo contribuye a re-
ducir las tensiones provocadas por los prejuicios y a demostrar que la vida
social y el trabajo sin discriminación son posibles, efectivos y deseables.

La discriminación en el trabajo no desaparecerá por sí sola; tampoco el
mercado se ocupará por sí mismo de eliminar el problema. La eliminación de
la discriminación requiere de todas las partes implicadas esfuerzos y políticas
deliberados, orientados y coherentes, durante un período de tiempo prolon-
gado. La lucha contra la discriminación no sólo es deber de los gobiernos: es
responsabilidad de todos. Empresas, organizaciones de empleadores y de tra-
bajadores y víctimas de discriminación y sus asociaciones, tienen interés y un
papel que desempeñar a la hora de lograr la igualdad en el trabajo.

En la parte I del informe se recuerda la evolución de la sensibilización
cada vez mayor respecto del carácter intolerable de la discriminación en el
empleo y la ocupación, en sus diferentes formas. Esto resulta especialmente
evidente en los casos de discriminación por razón de raza o de sexo, en que el
mundo ha pasado de ignorarlos o negarlos a reconocerlos y adoptar acciones
correctivas. En el informe se pasa revista a algunos de los hitos, desde la
Segunda Guerra Mundial, relativos al reconocimiento internacional de la dis-
criminación y al compromiso para eliminarla. La movilización y organización
de las personas víctimas de discriminación ha sido la principal fuerza que ha
desafiado estereotipos y prejuicios afianzados en la sociedad y provocado res-
puestas políticas gubernamentales en los planos nacional e internacional. En
este movimiento global, la OIT ha encabezado el consenso internacional y
proporcionado orientación en materia de políticas sobre el modo de abordar
la discriminación en el trabajo.

El racismo fue la forma de discriminación que primero galvanizó a la
comunidad internacional. La Constitución de la OIT reclamaba medidas con-
tra los regímenes de apartheid, y el Convenio sobre la discriminación (empleo
y ocupación), 1958 (núm. 111) proporcionaba un marco de políticas para eli-
minar todas la formas de discriminación en el trabajo. En 1964, la Conferen-
cia Internacional del Trabajo emprendió acciones contra la política del
apartheid aplicada por el Gobierno de Sudáfrica.

La otra forma de discriminación importante que ha atraído la atención de
la comunidad internacional desde la Segunda Guerra Mundial es la discrimi-
nación por razón de sexo, y la discriminación contra la mujer en particular.
Con la garantía de la «remuneración igual por un trabajo de igual valor», el
Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100) introdujo un con-
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cepto radicalmente innovador — ya presente en la Constitución de la OIT
— que permite el análisis de los prejuicios por razón de género en las estruc-
turas del mercado de trabajo. Más recientemente, otros motivos de discrimi-
nación como son la edad, la discapacidad, la infección — supuesta o real —
por el VIH/SIDA y la nacionalidad han suscitado preocupaciones similares y
han desembocado en la adopción de más medidas en los planos nacional e in-
ternacional.

Aunque parecen haber desaparecido algunas de las formas más flagran-
tes de discriminación, muchas permanecen, y otras han adoptado nuevas for-
mas o son menos visibles. Los cambios en la estructura y dinámica de los
mercados de trabajo, que resultan de procesos políticos, económicos y cultu-
rales de mayor alcance, vuelven a definir los modelos de estratificación y
movilidad sociales. Crean nuevas manifestaciones de la discriminación que,
a su vez, generan nuevas desigualdades. Por ejemplo, el efecto combinado de
la migración global, la nueva definición de las fronteras en algunas partes del
mundo, y los crecientes problemas y desequilibrios económicos han exacer-
bado los problemas de xenofobia y de discriminación racial y religiosa.

En el informe se repasan los límites de la discriminación en el trabajo.
La eliminación de la discriminación en el empleo y en la ocupación resulta
ser un objetivo complejo y dinámico. Más que los hechos objetivos, es la
manera de percibir las capacidades y aptitudes atribuidas a individuos perte-
necientes a determinados grupos sociales la que puede provocar discrimina-
ción en el mercado de trabajo. Las percepciones vienen configuradas por los
valores que imperan en la sociedad en las distintas épocas. El carácter arrai-
gado de la discriminación la hace a menudo invisible, y por consiguiente
difícil de combatir. En la práctica resulta difícil determinar hasta qué punto
se niega la igualdad de derechos y de oportunidades, especialmente cuando
se trata de las formas más sutiles de discriminación. Se carece de datos acerca
de la medida en que la discriminación, directa o indirecta, influye sobre la
situación de los individuos en su trabajo diario.

La discriminación en el trabajo puede manifestarse en el acceso a un
empleo, mientras se cumple con las obligaciones del mismo o, por supuesto,
a través del despido. Los individuos que se enfrentan a la discriminación en
el acceso a un empleo tienden a continuar experimentándola durante el de-
sempeño de las obligaciones del mismo, en un círculo vicioso de desventajas
que se van acumulando.

 

 

 

En 
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se argumenta
que la discriminación en el trabajo no se origina únicamente como consecuen-
cia de actos aislados de un empleador o de un trabajador, o de una única
medida política. Más bien son los procedimientos, las prácticas y las institu-
ciones del mercado de trabajo los que generan y refuerzan la discriminación,
o los que rompen el ciclo de la discriminación. Las instituciones y las prácti-
cas no son inamovibles, y pueden cambiarse para promover la igualdad.

En la parte II se analizan las diferencias ligadas al género de las perso-
nas, que se observan en los índices de participación en la fuerza de trabajo,
en las tasas de desempleo, en la remuneración y en los empleos que suelen
asignarse mayormente a hombres o a mujeres, todo ello dentro de las conside-
rables limitaciones en lo que atañe a los datos disponibles sobre el alcance de
las diferentes formas de discriminación. Generalmente, estos datos se consi-
deran aproximaciones válidas para determinar si existe discriminación en el
acceso al mercado de trabajo y en un empleo determinado. En el informe se
expone que, aunque se han producido algunos avances, estos ejemplos de eli-
minación de discriminación por razón de sexo no son irreversibles, y aún
queda mucho por hacer. Mientras que la participación de la mujer en el mer-
cado de trabajo y, más importante aún, en el empleo asalariado no agrícola ha
aumentado en casi todas partes, las tasas de desempleo han sido en general
más altas para las mujeres que para los hombres. En los decenios de 1980 y
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1990 la gama de ocupaciones en las que se empleaba a mujeres se amplió
en la mayoría de los países, especialmente en algunos países de la OCDE y en
varios pequeños países en desarrollo, donde la incidencia de la discrimina-
ción en el trabajo era elevada. En algunas economías en transición se observó
la tendencia opuesta. No obstante, parece ser que, a medida que disminuye la
segregación horizontal, la segregación vertical suele tender a aumentar.

En lo que respecta a la remuneración, aunque las diferencias por razón
de sexo han disminuido en la mayor parte de los lugares, éstas siguen siendo
importantes. Aunque con lentitud, las diferencias de salario entre hombres y
mujeres han ido disminuyendo en América Latina y en los países de la OCDE.
Al contrario de lo que se piensa tradicionalmente, el nivel de instrucción más
bajo y la trayectoria profesional intermitente de la mujer no son la principal
razón de las diferencias de sueldo por razón de sexo. Otros factores, como la
segregación profesional, las estructuras de salarios arbitrarias y los sistemas
de clasificación de empleos, así como una negociación colectiva descentrali-
zada o débil, parecen ser factores más determinantes para las desigualdades
salariales. En el informe se plantea la cuestión de si una política de salarios
mínimos podría contribuir a reducir las diferencias en el extremo inferior de
la estructura salarial, dado que las mujeres y los grupos que son víctimas
de discriminación, como son los trabajadores migrantes o los miembros de las
minorías étnicas, están representados de manera desproporcionada en los em-
pleos con baja remuneración.

En la parte II se toman en consideración diferentes cuestiones y respues-
tas políticas. Los modelos y la estructura de la desigualdad difieren en función
del país, son tan diversos como las maneras de percibir lo que se considera
intolerable, y también en función de los recursos financieros y humanos dis-
ponibles en las diferentes etapas del desarrollo socioeconómico. A pesar de
estas diferencias, y aunque las respuestas han de ser específicas para cada
país, 

 

La hora de la igualdad en el trabajo 

 

expone que, sea cual sea el tipo de
discriminación — por razón de raza, sexo, edad, enfermedad o incapaci-
dad —, su eliminación tiende a requerir conjuntos de mecanismos políti-
cos que son similares. Estos van desde unos marcos institucionales norma-
tivos que sean coherentes y eficaces a unas políticas de formación y de empleo
adecuadas. Lo que sí puede cambiar es la combinación de políticas y el peso
relativo de cada instrumento de política en las diferentes etapas.

Una tendencia común es el paso de leyes que prohíben la discriminación
a leyes que prevén una obligación positiva de prevenir la discriminación y pro-
mover la igualdad. Estas parecen ser más efectivas a la hora de abordar las for-
mas de discriminación más sutiles, como pueda ser la discriminación en el
trabajo. Los procesos de integración económica y política como el de la Unión
Europea han ayudado a armonizar la legislación en este campo. Aparte de la
legislación, las políticas públicas también son útiles a la hora de abordar la dis-
criminación en el trabajo: por ejemplo, las políticas públicas de contratación
pueden ser una medida poderosa para combatir la discriminación en el trabajo
contra miembros de grupos minoritarios o personas con discapacidades.

Para que la legislación de lucha contra la discriminación sea eficaz, se
requieren una aplicación efectiva de la misma, mecanismos de control e ins-
tituciones de promoción. Los desafíos que plantea la aplicación efectiva son
múltiples, y van de la falta de personal al personal con escasas competencias
técnicas y poca autoridad efectiva. No obstante, muchos países trabajan para
enfrentarse a estos desafíos promoviendo soluciones y sanciones, incorpo-
rando normas de procedimiento y realizando inspecciones de trabajo más efi-
caces. Un aspecto universal es la creación de organismos especializados para
perseguir la discriminación y promover la igualdad en el trabajo. Sus compe-
tencias, estructuras y composición difieren. Pueden ocuparse de un solo
grupo, como puedan ser las mujeres o los grupos minoritarios, o bien pueden
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tratar diversos tipos de discriminación al mismo tiempo. Parece existir una
tendencia, especialmente en los países desarrollados, a apoyar la creación de
instituciones que abordan diversas formas de discriminación de manera
simultánea.

En 

 

La hora de la igualdad en el trabajo 

 

se afirma que son necesarias
medidas de acción positiva que garanticen que todos parten en pie de igual-
dad. Esto es cierto, especialmente en los casos de grupos entre los que existen
profundas desigualdades socioeconómicas que resultan de situaciones de dis-
criminación social anteriores. Aunque la educación desempeña un papel im-
portante en el acceso a empleos decentes, los regresos a la educación tienden
a ser menos frecuentes en el caso de miembros que pertenecen a grupos objeto
de discriminación. De ahí que no baste con una estrategia antidiscriminación
centrada exclusivamente en garantizar la igualdad de acceso a la educación;
un mercado de trabajo propicio y otras políticas socioeconómicas resultan
esenciales.

En la parte III se aborda la labor de la OIT y de los interlocutores socia-
les en lo que atañe a la eliminación de la discriminación. La acción por parte
de los interlocutores sociales, con quienes la Oficina trabaja estrechamente,
depende de dos condiciones principales. Debe garantizarse el derecho de los
trabajadores y de los empleadores a crear y afiliarse a organizaciones demo-
cráticas y representativas, sin que sus miembros y actividades organizativas
se vean afectados por discriminación alguna. Al mismo tiempo, tanto las
organizaciones de empleadores como las de trabajadores asumen una respon-
sabilidad principal a la hora de definir y reconocer las prácticas discrimina-
torias existentes, y de combatirlas a través de todas sus actividades,
empezando por sus propias organizaciones. En las situaciones en que las
organizaciones de empleadores y de trabajadores desean ampliar el número
de sus afiliados y el alcance de la negociación colectiva, un programa basado
en la igualdad puede convertirse en una oportunidad de crecimiento y dina-
mismo. El capítulo sobre este tema proporciona ejemplos de superación de la
discriminación por parte de los interlocutores sociales, de la negociación
colectiva como camino hacia la igualdad y de reconocimiento por parte de las
empresas del valor de la igualdad para su negocio.

El principio de eliminación de la discriminación está presente en gran
parte del trabajo normativo de la OIT, e influye sobre la asistencia en materia
de legislación del trabajo que la Oficina ha proporcionado a los mandantes
para desarrollar marcos jurídicos orientados hacia la igualdad. Los programas
y proyectos de actividades prácticas para la eliminación de la discriminación
se han dirigido a grupos específicos como son las mujeres, los trabajadores
migrantes, los trabajadores con discapacidades, incluidos los que sufren del
VIH/SIDA, y los pueblos indígenas y tribales.

Tras su innovadora contribución a la derrota del apartheid y a la instau-
ración de un nuevo régimen democrático en Sudáfrica, la OIT ha seguido con
su labor relacionada con las cuestiones ligadas al género de las personas. Con
respecto a la discriminación por razón de sexo, se ha observado un cambio
progresivo del enfoque, que ha dejado de centrarse exclusivamente en las mu-
jeres — desde las amas de casa a las directivas y empresarias — para tratar
de incorporar las cuestiones de género en todos los planos. Aunque las acti-
vidades se han concentrado en la supresión de las barreras para acceder al
empleo y a la movilidad ascendente en el trabajo, queda aún mucho por hacer
para reducir las desigualdades en el terreno de la formación profesional y de
los salarios, así como en relación con otras condiciones de trabajo. Al mismo
tiempo, existen otras formas de discriminación que también requieren mayor
atención. Esta situación reclama planteamientos innovadores y dinámicos
que ayuden a superar las sensibilidades culturales y políticas relacionadas
con la discriminación por razón de raza, religión u opiniones políticas.
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En la parte IV del informe se describe un plan de acción para abordar la
discriminación en el trabajo, que facilite los esfuerzos de los mandantes tri-
partitos para encontrar soluciones adecuadas. En aquellos ámbitos en los que
ya se está trabajando, la difusión de información y experiencias contribuiría
a un mejor conocimiento del trabajo y de sus resultados. Es preciso reforzar
la acción de la OIT allí donde se encuentren vacíos importantes. Debería re-
forzarse y apoyarse la capacidad de los Estados Miembros y de los interlocu-
tores sociales para abordar las múltiples facetas de la discriminación.

Un plan de acción efectivo podría basarse en tres estrategias — 

 

conoci-
mientos, movilización y servicios

 

 — que sirvan de punto de partida para em-
pezar a aplicar tres líneas de acción principales. En lo que atañe a los

 

conocimientos

 

, el plan propone el desarrollo de «indicadores de igualdad en
el trabajo» como elemento integrante de los indicadores de trabajo decente.
Esto ayudaría a los gobiernos y a sus interlocutores sociales a elaborar «pla-
nes de situación» para determinar en qué situación se encuentran respecto de
los distintos tipos de discriminación, y contribuiría a que avanzaran en la eli-
minación de los mismos.

Las personas víctimas de discriminación suelen pertenecer a los seg-
mentos más pobres de la sociedad y, sin embargo, las estrategias de lucha
contra la pobreza rara vez abordan el vínculo entre la pobreza y la discrimi-
nación sistémica. Gracias a una base de conocimientos mejorados sobre este
vínculo, la OIT estaría mejor situada para promover políticas e instituciones
del mercado de trabajo no discriminatorias a fin de abordar la pobreza, como
parte de un enfoque basado en derechos e integrado en los procedimientos de
elaboración de los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza y en
el marco de asistencia de las Naciones Unidas para el desarrollo.

El éxito de cualquier intento de eliminar la discriminación en el trabajo
puede medirse por el modo en que aborda la desigualdad en materia de sala-
rios. La OIT debería documentar el alcance de la discriminación en materia
de remuneración, a fin de evaluar mejor el verdadero alcance de la discrimi-
nación en materia de salarios por razón de sexo, raza, origen nacional u otros
motivos. Para entender y abordar este tipo de discriminación, podrían inte-
grarse «herramientas de igualdad de remuneración» en unas políticas gene-
rales en materia salarial y de recursos humanos.

En el apartado correspondiente a la 

 

movilización, 

 

el plan propone un es-
fuerzo sostenido de información y sensibilización que haría hincapié en los
casos en los que se ha eliminado con éxito la discriminación. Este esfuerzo
sostenido se dirigiría a una gran variedad de personas, desde dirigentes polí-
ticos a grupos comunitarios locales, y demostraría, en especial a través de la
información facilitada por los mandantes tripartitos de la OIT, quiénes son los
principales actores a la hora de promover la igualdad en el trabajo, y de qué
manera puede convertirse el trabajo en un punto de acceso estratégico para la
introducción de métodos prácticos que permitan prevenir y eliminar la discri-
minación y promover la igualdad.

Para terminar, en lo que atañe a los 

 

servicios, 

 

el plan propone reforzar la
asistencia tradicional de la OIT para la elaboración y revisión de la legisla-
ción en materia de igualdad. También pretende aumentar las competencias
nacionales para velar por la aplicación de dicha legislación. Ello requiere dos
tipos de acción: la primera se refiere a la necesidad de que las instituciones
tradicionales del mercado de trabajo aborden las preocupaciones en materia
de igualdad de manera regular y documentada; y la segunda se refiere a la
necesidad de crear o fortalecer las instituciones nacionales dedicadas a pro-
mover y supervisar la igualdad. Podría crearse un mecanismo que ayudase a
crear y poner en marcha instituciones de este tipo que cuenten con mandatos
relacionados con la igualdad.
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Aunque la discriminación es hoy objeto de una condena universal, y
pese a que se ha avanzado hacia la igualdad de oportunidades y de trato, aún
queda mucho camino por recorrer. Una mayor determinación por parte de
todos ayudará a conseguir el objetivo de eliminar la discriminación. A los
mandantes de la OIT les incumbe una responsabilidad principal a la hora de
esforzarse por eliminar la discriminación en el lugar de trabajo, pero también
se benefician de los éxitos obtenidos en esta materia. Juntos o por separado,
y con la asistencia que la OIT puede ofrecer ahora y en el futuro, los mandan-
tes deberían hacerse cargo de la situación y llevar progresivamente a la prác-
tica el principio de la Declaración relativo a la eliminación de la discrimina-
ción en el empleo y la ocupación. Este informe les alienta decididamente a
adoptar medidas en este sentido. También reitera el compromiso de la OIT de
reforzar su apoyo para alcanzar este objetivo común.
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Introducción

 

INTRODUCCION

 

La discriminación,
un problema mundial

 

1. La discriminación en el entorno laboral es un fenómeno cotidiano y univer-
sal. Se produce una discriminación cada vez que se rechaza o escoge a un tra-
bajador por razón del color de su piel, cada vez que se niega un puesto en el
consejo de administración a una directora competente o que se le atribuye un
sueldo inferior al de un colega con la misma productividad. Asimismo, se co-
mete una discriminación cada vez que se exige una prueba de embarazo para
considerar la candidatura de una mujer, o cuando se despide a un minero por-
que es o se cree que es seropositivo. Finalmente, también se incurre en una
conducta discriminatoria cada vez que se deniega una licencia comercial a un
empresario por razón de sus creencias religiosas o cuando se exige a una mujer
para concederle un préstamo bancario que obtenga el permiso de su marido.

 

Características comunes 
de la discriminación

 

2. La discriminación en el empleo y la ocupación reviste diversas formas y se
produce en todo tipo de entornos laborales. Pero toda discriminación presenta
una característica común: supone dispensar un trato distinto a las personas
atendiendo a ciertas características, como pueden ser la raza, el color o el
sexo, lo cual entraña un menoscabo de la igualdad de oportunidades y de
trato. Dicho de otro modo, la discriminación provoca desigualdades y las con-
solida. La libertad del ser humano para desarrollar sus competencias, amén
de elegir y cumplir sus aspiraciones profesionales y personales, se ve restrin-
gida de salida, sin tener en cuenta las aptitudes. No pueden desarrollarse las
cualificaciones ni las competencias, el trabajo no resulta gratificante y se im-
pone un sentimiento de humillación, frustración e impotencia.

3. También la sociedad en general se ve profundamente afectada. El desper-
dicio de talento y de recursos humanos repercute negativamente sobre la pro-
ductividad, la competitividad y la economía; se acentúan las desigualdades
socioeconómicas, se deterioran la cohesión social y la solidaridad, y la esta-
bilidad política se ve amenazada.

 

La erradicación
de la discriminación
es indispensable para
la justicia social

 

4. La erradicación de la discriminación laboral es indispensable para lograr
la justicia social, la cual constituye un elemento esencial del mandato de la
OIT. Se trata de uno de los puntales del concepto de trabajo decente para to-
dos los hombres y mujeres, que a su vez se basa en la igualdad de oportuni-
dades para cuantos trabajan o buscan un empleo y un sustento, ya sea como
obreros, como empleadores o como trabajadores por cuenta propia, tanto en la
economía formal como en la informal. La eliminación de la discriminación
forma indisolublemente parte de cualquier estrategia viable de lucha contra
la pobreza y de desarrollo económico sostenible.
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5. En la Declaración de Filadelfia, adoptada por la Conferencia Internacional
del Trabajo en 1944 y hoy parte integrante de la Constitución de la OIT, se
recuerda que: «todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo,
tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en
condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de
oportunidades». La igualdad en el trabajo es un tema recurrente en las normas
internacionales del trabajo que adopta y promueve la OIT. Constituye el tema
principal de dos de los ocho convenios fundamentales

 

1

 

: el Convenio sobre la
discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), y el Convenio sobre
igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100). Ambos figuran entre los instru-
mentos de la OIT que han sido objeto de un mayor número de ratificaciones
(véase el anexo 2).

6. En la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamen-
tales en el trabajo y su seguimiento, adoptada en junio de 1998, se reiteró el
principio constitucional de la eliminación de la discriminación en materia de
empleo y ocupación, y se confirmó así el propósito universal de erradicar la
discriminación en el mundo del trabajo mediante la promoción de la igualdad
de trato y de oportunidades.

 

Enfoques dinámicos

 

7. En los últimos decenios, los países se han dotado de leyes contra la discri-
minación y han decidido aplicar enfoques dinámicos para eliminar las des-
igualdades de trato en el ámbito laboral. Empresas y empleadores de todo el
mundo han modificado los procedimientos y las prácticas de contratación, los
sistemas de fijación de salarios y las políticas de gestión a fin de garantizar la
equidad en el mundo del trabajo. Para los sindicatos, la igualdad ha pasado a
ser su objetivo básico, tanto en el marco de la negociación colectiva y en otros
ámbitos de actuación como en sus estructuras de representación interna. Hoy
somos conscientes de los muchos vínculos que unen la discriminación a la po-
breza, la exclusión social, el trabajo forzoso y el trabajo infantil. Comprende-
mos mejor la manera de abordar esos problemas, pero aún queda mucho
camino por andar hasta lograr que la discriminación en el trabajo pase a la
historia.

8. La discriminación en el empleo y la ocupación es un fenómeno universal
y en constante evolución: es un objetivo cambiante. Si bien algunas de sus
manifestaciones más flagrantes han desaparecido, muchas de ellas persisten
o han adoptado nuevas formas. En muchos casos, la discriminación ha adqui-
rido una forma más sutil y menos perceptible. Los cambios en la estructura y
la dinámica de los mercados de trabajo, que se derivan de procesos políticos,
económicos y culturales de mayor alcance, desembocan en una nueva confi-
guración de los modelos de estratificación y de movilidad sociales, que a su
vez producen nuevas formas de discriminación.

9. Para eliminar los déficit de trabajo decente
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 se precisa un profundo cono-
cimiento de lo que es la discriminación en el trabajo y un seguimiento perió-
dico de sus manifestaciones y de sus consecuencias sociales y económicas.
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 Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29), Convenio sobre la libertad sindical y la
protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), Convenio sobre el derecho de sindica-
ción y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), Convenio sobre igualdad de remuneración,
1951 (núm. 100), Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105), Convenio
sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), Convenio sobre la edad míni-
ma, 1973 (núm. 138) y Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182).
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 El trabajo decente es el punto de convergencia de los cuatro objetivos estratégicos: la promo-
ción de los derechos en el trabajo, el empleo, la protección social y el diálogo social. Actualmente
la finalidad primordial de la OIT es promover oportunidades para que los hombres y las muje-
res puedan conseguir un trabajo decente y productivo en condiciones de libertad, equidad, se-
guridad y dignidad humana. OIT: 

 

Trabajo decente

 

, Memoria del Director General,
Conferencia Internacional del Trabajo, 87.ª reunión, 1999, pág. 4. Véase también OIT: 

 

Redu-
cir el déficit de trabajo decente: un desafío global

 

, Memoria del Director General, Conferencia
Internacional del Trabajo, 89.ª reunión, 2001.
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Habida cuenta de los cambios registrados en todo el mundo en los mercados
de trabajo y en la composición de la fuerza laboral atendiendo al sexo, la edad
y el origen étnico, cualquier estrategia de pleno empleo debe adoptar un en-
foque integrador en el ámbito laboral. La igualdad de oportunidades es la
única vía para alcanzar este objetivo.

10. Es preciso escuchar a todos los trabajadores y empleadores discrimina-
dos, sin olvidar a los de la economía informal y a los no asalariados. Otras li-
bertades fundamentales, como la libertad sindical y la ausencia de trabajo
forzoso o infantil, contribuyen a apuntalar la lucha contra la discriminación.

 

El lugar de trabajo 
como punto de partida 
estratégico

 

11. El lugar de trabajo — ya sea una fábrica, una oficina, una plantación, una
granja, un hogar o la calle — es un punto de partida estratégico para erradicar
la discriminación en la sociedad. Cuando concurren en el lugar de trabajo
personas de distintas características y se les dispensa un trato justo, se ayuda
a combatir estereotipos de la sociedad en su conjunto. Con ello se fuerza una
situación en la que es posible neutralizar y superar los prejuicios. Un mundo
del trabajo socialmente integrador contribuye a prevenir, e incluso a remediar
la fragmentación social, los conflictos raciales y étnicos, así como las de-
sigualdades entre hombres y mujeres.

12. De no reforzarse la capacidad para abordar eficazmente la discriminación
en el lugar de trabajo, resultará más difícil enfrentrarse a los retos que plan-
tean el aumento de la migración interna y externa, la evolución tecnológica
sin precedentes, la transición a las economías de mercado, con su cortejo in-
cesante de ganadores y perdedores, y la necesidad de acomodar y conciliar
idiomas, culturas y valores diversos para que coexistan en armonía. Esta tarea
quizás sea la que entraña un mayor reto para la sociedad contemporánea, y
resulta además fundamental para la paz social y la democracia.

 

Ambito del informe 
global

 

13. El presente informe global, último del primer ciclo cuatrienal de informes
globales presentados en el marco del seguimiento de la Declaración de la OIT
relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo
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, es el pri-
mero en que se aborda el tema de la eliminación de la discriminación en el
empleo y la ocupación. Se centra en aquellos aspectos de la discriminación
en el trabajo que, atendiendo a las tendencias recientes, merecen una aten-
ción especial ya sea por su persistencia, alcance y posibles consecuencias en
el futuro inmediato, ya porque dejarlas de lado conllevará consecuencias de-
sastrosas para la cohesión social y la estabilidad política y, por lo tanto, para
el crecimiento. En el informe también se procura determinar qué es lo mejor
que podría y debería hacer la OIT en la práctica para evitar las consecuencias
negativas y fomentar la protección de los hombres y mujeres que a diario son
víctimas de la discriminación.

14. En la parte I del informe se estudia la discriminación en el empleo y la
ocupación. Se analizan la evolución de la incidencia, las características y la di-
námica del problema, así como la manera en que éste se percibe.

15. La parte II del informe se centra en tendencias y problemas determina-
dos. Sobre la base de los datos disponibles acerca de las causas de discrimi-
nación — que son a menudo escasos o incluso inexistentes, excepto en el caso
de la discriminación por razón de sexo —, se analizan los modelos y las ten-
dencias de la segregación laboral, así como las diferencias que existen entre
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 La Declaración de la OIT se aplica a todos los Estados Miembros de la Organización, con in-
dependencia de que hayan ratificado o no los convenios relacionados con cada categoría de
principios relativos a derechos fundamentales. Con arreglo al seguimiento de la declaración,
cada año debe prepararse un informe global bajo la responsabilidad del Director General para
abordar cíclicamente una de las cuatro categorías de principios y derechos fundamentales. Los
informes globales pueden consultarse en el sitio Internet de la OIT, en la dirección www.ilo.org/
declaration.
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la remuneración de los hombres y la de las mujeres. También se examinan las
políticas gubernamentales de lucha contra la discriminación en el plano na-
cional.

16. En la parte III del informe se analiza la labor de la OIT para hacer frente
al problema de la discriminación. Se estudian los planteamientos normativos,
las estrategias y los medios de acción, además de las iniciativas emprendidas
en este terreno por las organizaciones de empleadores y de trabajadores, así
como por las empresas.

 

Prioridades
en la actuación futura

de la OIT

 

17. Por último, en la parte IV del informe se bosqueja una serie de propuestas
para aumentar la pertinencia y la eficacia de la labor de la OIT. Más concre-
tamente, se propone la celebración de un debate sobre el tipo de plan de ac-
ción que podría ayudar a los Estados Miembros de la OIT y a las organiza-
ciones de empleadores y de trabajadores en sus esfuerzos para superar la
discriminación en el trabajo.



 

Parte I. De la teoría a la práctica

 

De la teoria a la practica
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1. Creciente reconocimiento internacional
de la necesidad de eliminar
la discriminación en el mundo del trabajo

 

18. Las más de las veces parece que la sociedad aborda la cuestión de la dis-
criminación con una actitud que va de la ignorancia o negación a la acción co-
rrectiva. Entre estos dos extremos media una etapa muy importante: la de la
sensibilización a la discriminación, que puede desembocar en el reconoci-
miento del problema y de sus consecuencias.

 

Diferentes formas
de discriminación
en el trabajo

 

19. En la parte I del informe se procura dar, con la perspectiva arriba mencio-
nada, una visión panorámica de las distintas formas que puede revestir la dis-
criminación en el trabajo. Si bien se han registrado destacados avances a este
respecto, no se llega a apreciar un movimiento lineal claro que de la ignorancia
conduzca a la acción correctiva. Cada país se encuentra en una etapa distinta
de esta gama de comportamientos. Su actitud varía no sólo en función de las
diferentes formas de discriminación practicadas, sino también con arreglo al
tipo de acción correctiva adoptada. Resulta esencial despertar y mantener esta
sensibilización, amén de permanecer alertas a la naturaleza variable de las ma-
nifestaciones que pueda adoptar la discriminación.

 

La OIT: actor clave en la consecución
del consenso internacional

 

Ideas y estereotipos

 

20. La discriminación en el empleo y en la ocupación supone una diferencia-
ción de trato de las personas por razón de su raza, color o sexo, entre otros mo-
tivos, independientemente de cuáles sean sus aptitudes o de los requisitos del
trabajo que deban desempeñar. Las ideas y los estereotipos subyacentes en
esta conducta obedecen en gran medida a condicionantes de orden histórico,
económico y social, a los regímenes políticos y al contexto cultural de cada
país. Las mentalidades y los prejuicios, así como la tolerancia o intolerancia
respecto de las prácticas discriminatorias, vienen configurados por los valores
prevalecientes en la sociedad en un época determinada. Al propio tiempo, los
valores y los principios evolucionan, mientras los movimientos y las institucio-
nes sociales son esenciales para rebajar la tolerancia de los individuos y de las
sociedades frente a los comportamientos y prácticas discriminatorios.
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21. Resulta pues importante analizar cómo la comunidad internacional ha lle-
gado a convenir en la necesidad de eliminar la discriminación y de promover
la igualdad en el mundo del trabajo, así como examinar los factores que han
contribuido a este proceso. Como es lógico, en nuestro estudio se situarán las
actividades normativas de la OIT en el contexto social y político que proceda.
De este modo, podremos determinar cuáles son los principales motivos que
suscitan discriminación y los ámbitos en los que ésta se produce, extremos és-
tos que desarrollaremos de forma más pormenorizados en los capítulos 2 y 3.

 

Racismo
y discriminación

racial

 

22. El racismo y la segregación racial fueron las primeras formas de discri-
minación en suscitar preocupación de la comunidad internacional. El racismo
ha fundamentado y sigue motivando las tragedias sociales más indignantes.
Aunque la esclavitud y el comercio de esclavos fueron ilegalizados a finales
del siglo 

 

XIX

 

, el trabajo forzoso y obligatorio de las poblaciones nativas para
las administraciones coloniales seguía siendo una práctica muy difundida a
finales del decenio de 1920. Esta situación indujo a la Sociedad de Naciones
a adoptar la Convención sobre la Esclavitud en 1926. Por su parte, la OIT
adoptó el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29), en el que se ex-
horta a todos los Miembros de la OIT a que se comprometan a lograr la «supre-
sión, lo más pronto posible, del empleo del trabajo forzoso u obligatorio en
todas sus formas» (artículo 1, 1)). A medida que la era colonial se acercaba a
su fin, empezó a suscitar preocupación la utilización del trabajo forzoso por
razones ideológicas o como medida de discriminación racial, social, nacional
o religiosa. En el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957
(núm. 105) se determinó con carácter explícito la existencia de un vínculo
entre el trabajo forzoso y la «discriminación racial, social, nacional o reli-
giosa» (artículo 1, 

 

e)

 

).

23. Los decenios de 1950 y de 1960 fueron un período de intensa actividad
normativa, dedicada tanto por la OIT como por las Naciones Unidas a cues-
tiones relacionadas con los principios de no discriminación e igualdad en el
mundo del trabajo, así como en otros ámbitos. Hoy día, el Convenio sobre
igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100) y el Convenio sobre la discrimi-
nación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111) figuran entre los convenios de
la OIT objeto del mayor número de ratificaciones (véase anexo 2). Fueron és-
tos los primeros instrumentos elaborados con el objetivo específico de promo-
ver la igualdad y eliminar la discriminación en el mundo del trabajo. También
influyeron en la ulterior elaboración de convenciones de las Naciones Unidas
relacionados con el tema.

24. La inclusión del concepto de «raza» en el Convenio núm. 111 como mo-
tivo inaceptable de discriminación reflejaba el consenso y el compromiso in-
ternacionales para combatir el racismo, ya destacado en la Declaración
Universal de Derechos Humanos de 1948. El horror del Holocausto, durante
el cual millones de personas murieron por ser de una raza determinada, fue
inconmensurable. Las cuestiones relacionadas con el racismo y la discrimi-
nación racial, incluida la segregación, siguieron atrayendo y suscitando nue-
vas respuestas internacionales y nacionales durante los decenios de 1950 y
1960. El final del colonialismo puso de manifiesto las dificultades y los pro-
blemas derivados del desarrollo desigual provocado por los regímenes que se
desmantelaban a la sazón. Mediante la Convención Internacional sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación Racial, adoptada por las
Naciones Unidas en 1965, la comunidad internacional en expansión — mu-
chos países en desarrollo ya se habían incorporado a las Naciones Unidas —
reiteró su condena del racismo. Al propio tiempo, el movimiento por los dere-
chos civiles impulsado en los 

 

Estados Unidos

 

 consiguió que en el mercado
laboral y en otros ámbitos se derogara la legislación discriminatoria contra los
americanos de ascendencia africana, al tiempo que modificó el concepto que
de ellos se tenía y la actitud adoptada hacia ellos. Con el movimiento en pro
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de los derechos civiles, los propios americanos de origen africano capitanea-
ron esfuerzos políticos para mejorar su condición.

25. Ahora bien, el azote sufrido por las sociedades víctimas de segregación
racial persistía en otros países, como 

 

Sudáfrica

 

 y 

 

Namibia

 

. 

 

Zimbabwe

 

 (an-
tigua Rodesia) fue el primero que, en 1980, adoptó la democracia y la regla
de la mayoría.

 

Actuación contra
el apartheid

 

26. Mientras la Constitución de la OIT legitimaba ampliamente la acción
contra el régimen de apartheid en 

 

Sudáfrica

 

 y 

 

Namibia

 

, el Convenio núm.
111 instauró el correspondiente marco normativo. En 1964, la Conferencia In-
ternacional del Trabajo, «actuando como portavoz de la conciencia social de
la humanidad», condenó la política de apartheid practicada por el Gobierno
de 

 

Sudáfrica

 

, por ser contraria a la Declaración de Filadelfia. El Programa
de la OIT para la eliminación del apartheid en materia laboral en la República
sudafricana fue adoptado por unanimidad, y en él se indujo a dicho país a re-
tirarse de la OIT y a permanecer fuera de ella durante los 30 años siguientes.
Con este programa se supervisaron las medidas contra el apartheid. La actua-
ción de la OIT evolucionó de unas recomendaciones iniciales a un Gobierno
reacio, a la movilización de la opinión pública contra las políticas de apar-
theid y a la promoción de una política de aislamiento del Gobierno de 

 

Sudá-
frica

 

 hasta que se aboliese el régimen reprobado. En cumplimiento de este
programa, la OIT movilizó recursos materiales y políticos en apoyo de los mo-
vimientos nacionales de liberación y, finalmente, de los sindicatos democrá-
ticos y las organizaciones de empleadores que combatían el apartheid.

27. En 1973, las Naciones Unidas adoptaron la Convención Internacional so-
bre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, en que se calificó el ré-
gimen de apartheid de crimen contra los principios del derecho internacional.
En 1974, los delegados de 

 

Sudáfrica

 

 quedaron excluidos de las deliberaciones
de la Asamblea General de las Naciones Unidas. La experiencia de la OIT en
la lucha contra la segregación racial en 

 

Sudáfrica

 

 y 

 

Namibia

 

 puso de mani-
fiesto la importancia estratégica que suponía la eliminación de la discrimina-
ción en el mercado laboral para conseguir la igualdad racial en la sociedad.

 

Discriminación
por razón de sexo

 

28. Otra forma destacada de discriminación que ha venido polarizando la
atención de la comunidad internacional desde la Segunda Guerra Mundial es
la discriminación por razón de sexo, más en particular contra las mujeres. Du-
rante el conflicto mundial las mujeres entraron masivamente en el mercado
de trabajo para paliar la escasez de mano de obra masculina, que luchaba en
el frente. Cuando los hombres regresaron de la guerra, la presencia de las mu-
jeres en el mercado de trabajo pasó a considerarse como una amenaza para el
empleo de los hombres y para la calidad de las condiciones de trabajo en ge-
neral. Se temía que la mano de obra femenina, más económica, restringiera el
número y los tipos de trabajos disponibles para los hombres y que, al mismo
tiempo, condenara a las mujeres a desempeñarse en ocupaciones menos pres-
tigiosas, en condiciones laborales peores y en régimen de explotación.

 

Igualdad entre
hombres y mujeres

 

29. También en este caso la OIT se situó en la vanguardia. El principio de
igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor ya se había consa-
grado en la Constitución de la OIT de 1919. Tres decenios más tarde, el Con-
venio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100) afirmó la importancia
de la igualdad entre hombres y mujeres en materia de remuneración, la cual
comprendía «el salario o sueldo ordinario, básico o mínimo, y cualquier otro
emolumento en dinero o en especie, en concepto del empleo del trabajador»
(artículo 1, 

 

a)

 

). Una característica innovadora de este Convenio residía en la
garantía de «igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor», y no
sólo por un trabajo «igual» o «similar». Este planteamiento permite abordar
los prejuicios sexistas atendiendo a la estructura de los mercados laborales,
toda vez que la mayoría de las mujeres realiza trabajos diferentes de los que
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desempeña la mayoría de los hombres. Este principio fue adoptado más ade-
lante en la directiva del Consejo de las Comunidades Europeas relativa a la
aplicación del principio de igualdad de retribución en 1975

 

1

 

, y en la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer en 1979.

30. La Conferencia Internacional del Trabajo también promovió la igualdad
entre hombres y mujeres mediante la adopción de la Declaración de la OIT
sobre la igualdad de oportunidades y de trato para las trabajadoras, y la reso-
lución relativa a un plan de acción con miras a promover la igualdad de opor-
tunidades y de trato para las mujeres trabajadoras, adoptada por la
Conferencia Internacional del Trabajo en 1975, que reforzó el compromiso de
la comunidad internacional a estos efectos. En esta declaración se subrayó
que si bien la igualdad de las mujeres estaba indisolublemente vinculada a la
mejora de las condiciones generales de trabajo de todos los trabajadores, era
menester eliminar todas las formas de discriminación por razón de sexo. Los
documentos normativos pertinentes se enviaron a la Primera Conferencia
Mundial sobre la Mujer, celebrada en México en 1975, a modo de contribu-
ción de la OIT al Año Internacional de la Mujer.

31. El Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares,
1981 (núm. 156), en que se abordan los problemas con que estos trabajadores,
y en particular las mujeres trabajadoras, tropiezan en el mercado de trabajo,
es reflejo del compromiso contraído por la OIT en pro de la igualdad de género
en el trabajo y en otras esferas. Ya en la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer, las Naciones Unidas ha-
bían expresado su preocupación por las consecuencias negativas que una dis-
tribución desigual de las responsabilidades familiares entre hombres y
mujeres pudiera tener en la condición de la mujer en la sociedad. 

 

La perpetuación
de la pobreza

 

32. Los decenios de 1960 y 1970 se caracterizaron por una preocupación cre-
ciente por la pobreza, particularmente grave en los países recién independi-
zados de los regímenes coloniales. La OIT ha desempeñado un papel
importante al demostrar que la pobreza no era en modo alguno un residuo o
un legado accidental, sino que guardaba relación con el funcionamiento de las
instituciones económicas y sociales

 

2

 

. La discriminación y la segmentación
del mercado de trabajo eran poderosos mecanismos que perpetuaban la
pobreza, al quedar los miembros de algunos colectivos sencillamente ex-
cluidos del mercado de trabajo o aceptados únicamente en condiciones
desfavorables

 

3

 

.

 

Políticas de empleo
no discriminatorias

 

33. El Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122) ofrece un
marco para orientar las intervenciones normativas destinadas a eliminar la
pobreza y a fomentar el desarrollo mediante políticas de empleo no discrimi-
natorias. En este convenio se prevé la elaboración de una política dinámica
de ámbito nacional encaminada a «fomentar el pleno empleo, productivo y li-

 

1

 

Consejo de las Comunidades Europeas: directiva 75/117/CEE, de 10 de febrero de 1975, rela-
tiva a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros que se refieren a la aplica-
ción del principio de igualdad de retribución entre los trabajadores masculinos y femeninos.

 

2

 

En especial con el trabajo del Programa Mundial del Empleo en el decenio de 1970. Muchas
de estas cuestiones se plantearon en la contribución del Instituto Internacional de Estudios La-
borales a la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, en 1995, véase G. Rodgers (director de
la publicación): 

 

New approaches to poverty analysis and policy – I: The poverty agenda and
the ILO; issues for research and action

 

 (Ginebra, OIT/IIEL, 1995); y G. Rodgers, R. van der
Hoever (directores de la publicación) 

 

New approaches to poverty analysis and policy – III: The
poverty agenda; Trends and policy options

 

 (Ginebra, OIT/IIEL, 1995). Hoy la OIT continúa
luchando contra la pobreza, por ejemplo mediante aportaciones a la elaboración del documento
de estrategia de lucha contra la pobreza.

 

3

 

J. B. Figueiredo y Z. Shaheed (directores de la publicación): 

 

New approaches to poverty
analysis and policy – II: Reducing poverty through labour market policies  

 

(Ginebra, OIT/
IIEL, 1995).
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bremente elegido» (artículo 1, 1)), y a garantizar la posibilidad «para cada tra-
bajador de adquirir la formación necesaria para ocupar el empleo que le
convenga y de utilizar en este empleo esta formación y las facultades que po-
sea, sin que se tengan en cuenta su raza, color, sexo, religión, opinión política,
procedencia nacional u origen social» (artículo 1, 2, 

 

c)

 

). El concepto de em-
pleo productivo se asienta en el principio según el cual ninguna sociedad
puede permitirse malgastar aptitudes y competencias de sus miembros.

 

Problemas de desarrollo 
y desigualdades sociales

 

34. En el decenio de 1990 se reavivó la preocupación por la persistencia de
la pobreza. El final de la Guerra Fría, la democratización y la apertura de los
mercados globales no supusieron la solución automática de los problemas de
desarrollo y las desigualdades sociales. En 1995, la Cumbre Mundial sobre
Desarrollo Social, celebrada en Copenhague, atribuyó a la eliminación de la
pobreza máxima prioridad en el programa internacional de desarrollo. Retomó
la afirmación de la OIT según la cual el pleno empleo, productivo y libre-
mente elegido, es importante para reducir la pobreza y propiciar un desarrollo
sostenible y sostenido. Consideró que aumentar la cantidad y mejorar la cali-
dad de los empleos era compatible con los objetivos de rendimiento, en la
nueva búsqueda de un equilibrio entre eficacia y equidad. La Cumbre Mun-
dial de Copenhague también alcanzó por vez primera un consenso a propósito
del contenido de los derechos fundamentales de los trabajadores.

 

Objetivos de desarrollo 
para el milenio

 

35. En los Objetivos de desarrollo para el milenio (ODM), adoptados por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en 2000, se fijan las metas que ha-
brán de orientar la actuación de los gobiernos nacionales con miras a mitigar
la pobreza. El porcentaje de mujeres asalariadas en el sector no agrícola se ha
tomado como indicador para valorar el logro de los objetivos de igualdad de gé-
nero y autonomía de las mujeres. Ello refleja la importancia del acceso de las
mujeres a trabajos retribuidos en sectores distintos del agrícola para la mejora
de su condición económica y social, y confirma la importancia de la labor de
la OIT, en particular de las normas internacionales del trabajo, en la elimina-
ción de los obstáculos con que muchas mujeres siguen tropezando en su em-
peño por adquirir cualificaciones que se ajusten al mercado y correspondan a
empleos bien retribuidos.

 

Grupos vulnerables
y desfavorecidos

 

36. La preocupación por la condición de los grupos vulnerables y desfavore-
cidos ha transcendido tanto a la actividad normativa como a las políticas de
empleo y sociales de la OIT. La protección de los intereses de los trabajadores
empleados en el extranjero ha sido una preocupación importante para la OIT
desde su creación, tal y como se refleja en el preámbulo de su Constitución,
el Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97) y el
Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias),
1975 (núm. 143). La Declaración de la OIT relativa a los principios y dere-
chos fundamentales en el trabajo y su seguimiento de 1998 reafirmó la nece-
sidad de que la Organización prestase especial atención a las necesidades de
los trabajadores migrantes. En la Conferencia Internacional del Trabajo
de 2004 se celebrará un debate general a fin de valorar los medios de que
dispone la OIT para velar por el respeto de los derechos de los trabajadores
migrantes.

 

Pueblos indígenas
y tribales

 

37. La situación de los pueblos indígenas y tribales ha sido otro motivo de
preocupación para la OIT. Poco tiempo después de su creación, la Organiza-
ción trataba el problema de los que, a la sazón, se denominaban «trabajadores
nativos», en el contexto del trabajo forzoso y obligatorio. A través de estudios
se había demostrado lo muy expuestas que las personas bajo dominio colonial
estaban a quedar sujetas a prácticas de trabajo abusivas. El Convenio sobre
poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107) y el Convenio sobre pue-
blos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169) siguen siendo los únicos instru-
mentos jurídicos de ámbito internacional que tratan de los derechos de los
pueblos indígenas y tribales.
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Necesidades específicas
de los trabajadores

de edad

 

38. La Organización ha abordado la discriminación y las desventajas que su-
fren los trabajadores de edad en la Recomendación sobre los trabajadores de
edad, 1980 (núm. 162), que versa sobre algunas de las trabas con que tropie-
zan en su afán por encontrar un trabajo o regresar al mercado laboral. En este
instrumento se recomienda que en las cuestiones relacionadas con el tiempo
de trabajo y la seguridad social se tomen en consideración las necesidades es-
peciales de los trabajadores de edad. Las oportunidades y desafíos de una po-
blación que envejece a grandes pasos, una «revolución demográfica sin
precedentes», fueron los temas debatidos durante la segunda Asamblea Mun-
dial sobre el Envejecimiento, celebrada en Madrid en abril de 2002. El Plan
de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento reconoce el poten-
cial de los trabajadores de edad para contribuir al desarrollo y dirige un llama-
miento a los gobiernos para que adopten medidas urgentes con miras a
aumentar la participación de estos trabajadores en la fuerza de trabajo, así
como para garantizar el acceso a la educación y la capacitación a lo largo de
toda la vida

 

4

 

. Todo ello refleja la posición de la OIT según la cual el pleno em-
pleo y las políticas integradas a lo largo de toda la vida de los trabajadores son
indispensables a la hora de conseguir una «sociedad para todas las edades».

 

Personas con
discapacidades

o con VIH/SIDA

 

39. La situación de otros colectivos, como los de las personas con discapaci-
dades y las personas aquejadas de VIH/SIDA, polarizan una atención cre-
ciente a escala internacional, concretamente en la OIT. Durante una reunión
tripartita de expertos de todas las regiones se aprobó por consenso un reper-
torio de recomendaciones prácticas sobre el VIH/SIDA y el mundo del tra-
bajo, que entró oficialmente en vigor en junio de 2001, durante el período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas
dedicado al tema. En este repertorio de recomendaciones prácticas se recalca
la necesidad de combatir la discriminación que sufren los trabajadores real o
supuestamente infectados por el VIH/SIDA. En octubre de 2001, la OIT pasó
a ser uno de los ocho copatrocinadores del Programa Conjunto de las Nacio-
nes Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA). La preocupación de la OIT por
esta pandemia se suma a la que ya suscitan otras formas de discapacidades
en el trabajo. El Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (per-
sonas inválidas), 1983 (núm. 159) y la Recomendación sobre la readaptación
profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 (núm. 168) ayudan a las
personas con discapacidades a gozar de igualdad de acceso al empleo remu-
nerado. Más adelante, en octubre de 2001, una Reunión tripartita de expertos
celebrada en Ginebra adoptó un repertorio de recomendaciones prácticas so-
bre la gestión de las discapacidades en el lugar de trabajo.

 

Movilización y organización social:
el impulso impreso por el reconocimiento
y el compromiso internacionales

 

40. La movilización y organización de las víctimas de discriminación han
constituido la principal fuerza de desafío a los estereotipos y prejuicios ancla-
dos en la población, que han provocado respuestas públicas de corte político
a escala nacional e internacional.

 

Políticas de identidad

 

41. Desde finales del decenio de 1960, los movimientos negros y de mujeres,
las organizaciones indígenas y tribales, los movimientos de lesbianas y gays,
y las organizaciones — algunas veces sindicales — que representan a las per-

 

4

 

Informe de la segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento

 

 (2002), disponible en
www.un.org/esa/socdev/ageing/waa y documento del Consejo de Administración GB.285/ESP/6/1,
párrafos 1, 9 y 10.
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sonas con discapacidades y desfavorecidas se han movilizado para obtener el
reconocimiento de la misma dignidad y valía para sus gentes. Las políticas de
identidad han obedecido a las solicitudes de reconocimiento político y de in-
tegración de diversos grupos en todas las esferas de la sociedad, incluidas la
laboral y la profesional.

 

Revolución
de las tecnologías
de la información

 

42. La revolución de las tecnologías de la información

 

5

 

 ha acelerado el cam-
bio de mentalidades, opiniones, comportamientos e ideas, al tiempo que ha
incrementado la incidencia de los medios de comunicación en la configura-
ción de los valores que imperan (ver recuadro 1.1). La libre circulación de in-
formación ha tenido dos efectos opuestos entre sí. En algunos casos, ha
afectado a la sensibilidad de algunos grupos que pueden sentir que su cultura
y modo de vida se ven amenazados por la globalización y las tendencias cos-
mopolitas. Este temor se traduce en el rechazo de los valores extranjeros y en
la afirmación de identidades poco abiertas que exacerban las manifestaciones
de xenofobia y las expresiones de intolerancia religiosa o cultural. Las nuevas
formas de comunicación también han engendrado modelos inéditos de solida-
ridad y cooperación dentro de los países y entre ellos. La movilización y la ac-
tuación colectiva de las mujeres en sus múltiples manifestaciones y
orientaciones, como puedan ser los sindicatos internacionales y nacionales,
han aprovechado el establecimiento de redes y alianzas dentro de las fronteras
y fuera de ellas. Este proceso ha promovido de modo considerable la interna-
cionalización de los valores, principios y derechos humanos fundamentales,
incluida la libertad frente a la discriminación en el empleo y la ocupación.

 

Enfoque basado
en el respeto
de los derechos 
humanos

 

43. Durante el decenio de 1990 aumentó el grado de aceptación y de compro-
miso respecto del planteamiento del desarrollo basado en el respeto de los de-
rechos humanos. Los valores y principios que laten en este contexto normativo
son legitimadores a la vez que habilitantes. Así, por ejemplo, el Banco Mun-
dial reconoce esta perspectiva en su nuevo planteamiento para mitigar la po-
breza, concretamente mediante la integración de los conceptos «falta de voz»
y «falta de poder» como dimensiones de la misma. Esta habilitación de los po-
bres presupone la eliminación de la discriminación por motivos de género, et-
nia, raza u origen social

 

6

 

.

44. Varias conferencias de las Naciones Unidas celebradas durante el decenio
de 1990 testifican el compromiso internacional con la promoción de la igual-
dad a través de un enfoque del desarrollo basado en el respeto de los derechos.
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993,
fraguó un consenso internacional según el cual la democracia, el desarrollo y
los derechos humanos eran interdependientes y sinérgicos; asimismo, deter-
minó colectivos beneficiarios de esta protección y la promoción de los derechos
humanos. La Conferencia de Viena también reconoció que los derechos con-
sagrados en las normas fundamentales del trabajo de la OIT forman parte inte-
grante de los derechos humanos. La proclamación del Decenio Internacional
de los Pueblos Indígenas del Mundo (1995-2004) es otra expresión de este
consenso. La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing
en 1995, reconoció que la igualdad entre hombres y mujeres era, en puridad,
un objetivo del desarrollo, y que la habilitación de la mujer era esencial para
alcanzarlo: la Declaración de Beijing y Plataforma de Acción reconocen que
tanto la eliminación de la discriminación de las mujeres en el empleo y la ocu-
pación, como la promoción de la igualdad de oportunidades para las mujeres

 

5

 

«La revolución de las tecnologías de la información» hace referencia a la capacidad para pro-
cesar y difundir datos e imágenes a bajo coste y gran velocidad, echando abajo las barreras del
espacio y el tiempo, véase M. Castells: 

 

La era de la información: economía, sociedad y cultura.
El poder de la identidad

 

 (Alianza, Madrid, 1998).

 

6

 

Banco Mundial: 

 

Informe sobre el desarrollo mundial, 2000/2001

 

, Washington DC, Oxford
University Press, 2001.
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son esenciales para combatir las desigualdades sociales entre hombres y mu-
jeres. La capital importancia que el lugar de trabajo reviste para la eliminación
de todas las formas de discriminación también ha sido reconocido en otras con-
ferencias de las Naciones Unidas, incluida la Cumbre Mundial sobre Desarro-
llo Social (Copenhague, 1995), y Beijing+5; La mujer en el año 2000: la

 

Recuadro 1.1

 

Los medios de comunicación: una responsabilidad especial
a la hora de abordar la discriminación

 

Los medios de comunicación reflejan el mundo en que vivimos. Son parte
de la sociedad y están impregnados de los mismos comportamientos, intoleran-
cia y prejuicios. Al mismo tiempo, reflejan nuestra aspiración a la igualdad y pue-
den expresar las preocupaciones de las personas discriminadas, que de otro
modo no tendrían voz. En la era de la información, el impacto de los medios de
comunicación es fundamental, al igual que lo es su potencial para combatir la
discriminación. ¿Cómo detectar y combatir las subrepticias o flagrantes formas de
discriminación que se filtran a través de los medios de comunicación? ¿Cuál es
el mejor modo de aprovechar los medios de comunicación para promover la
igualdad y la diversidad de valores? La representación en los medios de comuni-
cación de los grupos sociales tiende a ser demasiado estereotipada. En Europa,
las noticias sobre minorías étnicas, culturales, religiosas y migrantes tienden a in-
sistir demasiado en los delitos relacionados con personas de otras razas e inmi-
grantes. Los estereotipos sobre los romaníes y los musulmanes figuran entre los
más perniciosos. El idioma y el etiquetaje pueden utilizarse como canales sutiles
para transmitir mensajes discriminatorios de carácter subliminal, que influyen en
las imágenes colectivas. Cuando se implanta, un discurso que da una imagen fal-
sa de los migrantes o de las minorías étnicas tiende a prevalecer. Estas represen-
taciones negativas no se ven adecuadamente compensadas por imágenes
positivas, como las aportaciones culturales de los migrantes y de otras minorías.
Antes bien, raramente se da publicidad a los episodios de racismo y antirracismo,
principalmente cuando se trata de conflictos y controversias políticos u otros.
Poca atención se presta a las prácticas de discriminación y xenofobia más gene-
ralizadas, y al modo de resolverlas.

Los estereotipos se reproducen de igual modo en la representación de las
relaciones entre sexos. No sólo los hombres suelen aparecer, por regla general,
mucho más en los medios de comunicación que las mujeres, sino que además
es poco probable que éstas desempeñen cargos de autoridad, de expertos o de
portavoces. Los medios de comunicación tienden a presentar a mujeres jóvenes,
probablemente casadas, y que no suelen ejercer un empleo remunerado. La re-
presentación de las mujeres en el poder sigue siendo bastante estereotipada: por
ejemplo, el poder de las mujeres en el lugar de trabajo se obtiene a expensas de
la vida doméstica. El pretender compaginar la vida pública y la vida privada se
presenta como algo problemático para las mujeres, pero no para los hombres.

Hoy día, los medios de comunicación aluden más a menudo y de manera
más sistemática a los derechos humanos. Los periodistas y encargados de la re-
dacción tienen el deber profesional de informar acerca de las cuestiones relacio-
nadas con los derechos humanos y de explicarlas. No obstante, gran parte de
esta información se centra en la violación de derechos durante los conflictos,
mientras que se da menos publicidad al ejercicio de los derechos económicos,
sociales y culturales, incluido el derecho a la no discriminación en el trabajo.

 

Fuentes: Centro Europeo para las Migraciones y las Relaciones Etnicas (ERCOMER): 

 

Racism and cul-
tural diversity in the mass media: An overview of research and examples of good practice in the EU
Member States, 1995-2000

 

 (Viena, 2002); Comisión Europea: 

 

Images of women in the media: Report
on existing research in the European Union

 

  (Luxemburgo, 1999); Consejo Internacional para Estu-
dios de Derechos Humanos: 

 

Periodismo, medios de comunicación y la cobertura informativa de los
derechos humanos – Resumen

 

 (Versoix, 2002), véase www.ichrp.org.
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igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo 

 

XXI

 

 (Nueva York,
2000)

 

7

 

. En fechas más recientes, la Conferencia Mundial contra el Racismo,
la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia
(Durban, 2001) confirmó que la generación de empleos representativos de la
diversidad racial, étnica y religiosa de la sociedad y respetuosos con ella es in-
dispensable para aumentar la productividad y crear un clima general de tole-
rancia y pluralismo.

 

7

 

En el informe de la Conferencia se exhorta con carácter específico a los Estados Miembros a
«respetar, promover y realizar los principios que figuran en la Declaración de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los principios y derechos fundamentales en el traba-
jo y seguir de cerca su aplicación, y considerar seriamente la posibilidad de ratificar y aplicar
plenamente los convenios de la OIT de particular pertinencia para garantizar los derechos de
la mujer en el trabajo», párrafo 94b.
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2. La discriminación:
¿qué debe eliminarse y por qué?

 

¿Qué es la discriminación?

 

De la teoria a la practica

 

La discriminación coarta
la libertad de las

personas

 

45. Discriminar en el empleo y la ocupación consiste en dispensar a las per-
sonas un trato diferente y menos favorable debido a determinados criterios,
como el sexo, el color de su piel, la religión, las ideas políticas o el origen so-
cial, sin tomar en consideración los méritos ni las calificaciones necesarias
para el puesto de trabajo de que se trate (véase el recuadro 2.1). La discrimi-
nación coarta la libertad de las personas para conseguir la clase de trabajo a
la que aspiran. Merma las oportunidades de los hombres y las mujeres para
desarrollar su potencial, sus aptitudes y cualidades, y para ser remunerados
en función de sus méritos. La discriminación en el trabajo genera desigual-
dades en los resultados del mercado de trabajo y coloca en una situación de
desventaja a los miembros de determinados colectivos.

46. Más que los hechos objetivos, la percepción de las aptitudes y actitudes
atribuidas a los miembros de un colectivo determinado puede provocar dis-
criminación en el lugar de trabajo y en el mercado del empleo. Las caracterís-
ticas personales que suscitan conductas discriminatorias son muy variadas y
se han ido multiplicando con el tiempo.

47. El Convenio núm. 111 (véase recuadro 2.1) brinda una flexibilidad consi-
derable a los países ratificantes en la determinación de nuevos motivos de dis-
criminación ilícitos. En las memorias presentadas por los gobiernos a la OIT, de
conformidad con el artículo 22 de la Constitución y el artículo 19

 

8

 

, sobre el que
se basa el seguimiento de la Declaración, se alude en particular a casos de dis-
criminación

 

 

 

en el empleo y la ocupación por razones de invalidez, estado civil,

 

8

 

El artículo 22 de la Constitución de la OIT obliga a cada uno de los Miembros a «presentar a la
Oficina Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las medidas que haya adoptado para
poner en ejecución los convenios a los cuales se haya adherido». El seguimiento de la Declaración
se basa en las memorias solicitadas a los Estados Miembros en cumplimiento del apartado 

 

e)

 

 del
párrafo 5 del artículo 19 de la Constitución de la OIT, en el que se establece el procedimiento de
información acerca de los convenios fundamentales no ratificados. En virtud del mismo artículo
19, los Estados Miembros tienen «la obligación de informar sobre el estado de [su] legislación y
la práctica en lo que respecta a los asuntos tratados en el convenio, precisando en qué medida se
ha puesto o se propone poner en ejecución cualquiera de las disposiciones del Convenio, e indi-
cando las dificultades que impiden o rechazan la ratificación de dicho Convenio».
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Recuadro 2.1

 

Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación),
1958 (núm. 111) y la Recomendación que lo complementa (núm. 111)

 

Ambito de aplicación

 

El Convenio núm. 111 protege a todos los trabajadores contra la discrimi-
nación «basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascen-
dencia nacional u origen social» y cualquier otro criterio que pueda especificar
«el Miembro interesado, previa consulta con las organizaciones representativas
de empleadores y de trabajadores».

Esta protección es aplicable a todos los sectores del empleo y la ocupación,
tanto públicos como privados, y abarca: 
— el acceso a la educación, la orientación y la formación profesionales;
— el acceso al empleo y la ocupación (es decir, al trabajo ya sea por cuenta

propia, asalariado o en la administración pública);
— el acceso a los servicios de colocación;
— el acceso a las organizaciones de trabajadores y empleadores;
— la promoción profesional;
— la seguridad del empleo;
— la negociación colectiva;
— la igualdad de remuneración por trabajos de igual valor;
— el acceso a la seguridad social, los servicios y prestaciones sociales y rela-

cionadas con el empleo, y
— otras condiciones laborales, incluidas la seguridad y la salud en el trabajo,

las horas de trabajo, los períodos de descanso y las vacaciones.

 

Definición del término «discriminación»

 

Se define el término «discriminación» como «cualquier distinción, exclusión
o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades y
de trato en el empleo y la ocupación» (apartado a) del párrafo 1 del artículo 1).

 

¿Qué supone esta definición?

 

■

 

La intencionalidad no es presupuesto necesario de la discriminación.

 

■

 

Se incluyen tanto la discriminación directa como la indirecta: el elemento
determinante es el efecto de una privación o limitación de la igualdad de
oportunidades y de trato derivadas de un tratamiento diferenciado.

 

Medidas no constitutivas de discriminación

 

Entre las medidas que no constituyen discriminación cabe mencionar
aquellas que obedecen a las cualificaciones exigidas para un empleo determina-
do, aquellas destinadas a salvaguardar la seguridad del Estado y las motivadas
por imperativos especiales de protección (es decir, aquellas dirigidas a atender
necesidades específicas en el ámbito de la salud de hombres o mujeres), o de
asistencia (es decir, medidas positivas o de adaptación).

 

Formulación de una política nacional en pro de la igualdad

 

Los Estados han de formular y poner en práctica una política nacional para
promover la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo y la ocupación
con miras a erradicar la discriminación. Esta política abarca tanto el sector públi-
co como el privado, así como la orientación profesional, la formación profesional
y los servicios de colocación que dependan de las autoridades nacionales. Se exi-
ge que los Estados procuren obtener la colaboración de las organizaciones de
empleadores y de trabajadores en la formulación y aplicación de esa política na-
cional. Por su parte, estas organizaciones deberán promover esa política en el lu-
gar de trabajo y dentro de su propia organización.

El Estado, según sus particularismos nacionales, decide qué medidas
habrán de adoptarse para promover la igualdad de oportunidades y de trato. La
ley y los convenios colectivos son instrumentos clave. Las actividades educativas
constituyen otro medio útil para fomentar el cumplimiento de la política nacional.
Además, es posible que se necesiten medidas de acción positiva para erradicar
ciertas formas de discriminación.
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estado de salud, incluido el VIH/SIDA, la orientación sexual y la afiliación sin-
dical (véase el recuadro 2.2) no contempladas en el Convenio núm. 111

 

9

 

. Es
uno de los convenios de la OIT más ratificados (véase el gráfico 1), y se prevé

 

9

 

OIT: 

 

Igualdad en el empleo y la ocupación,

 

 Informe III (4B), 75.ª y 83.ª reuniones de la Con-
ferencia Internacional del Trabajo (Ginebra, 1988 y 1996) y documentos del Consejo de Admi-
nistración: GB.277/3/1, GB.280/3/1 y GB.283/3/1.

 

Recuadro 2.2

 

La discriminación por razón de afiliación sindical

 

En el primer informe global: Su voz en el trabajo, se señalaba que el 23 por
ciento de las reclamaciones examinadas por el Comité de Libertad Sindical de la
OIT estaban relacionadas con medidas discriminatorias antisindicales

 

1

 

.
Son actos de discriminación antisindical los que: i) condicionan el acceso

o la permanencia en el trabajo a que el trabajador no se afilie a un sindicato o
se cese en su afiliación al mismo, y ii) provocan el despido o traslado de un tra-
bajador por su afiliación o participación en actividades sindicales. Desde
comienzos de 2000, el Comité ha venido estudiando casos en que la discrimi-
nación antisindical se fundamentaba en varios motivos. Así, por ejemplo, se han
dado casos de acoso antisindical no sólo por parte de autoridades públicas
(Panamá), a veces con injerencia e intimidación (Belarús, Ucrania), sino tam-
bién por parte de los empleadores (Bahamas, Guatemala, Rumania y El Salva-
dor). También se ha presionado a trabajadores para que cesasen en su afili-
ación sindical (Paraguay) y en muchos casos se ha procedido al despido de
dirigentes sindicales (Colombia, Guatemala, Marruecos, Nicaragua, Perú, Tai-
landia). Finalmente, no se han renovado contratos laborales por razones antisin-
dicales (Turquía) o se han aplicado medidas disciplinarias contra sindicalistas
que habían participado en una huelga (Haití, Marruecos).

 

1

 

 OIT: 

 

Su voz en el trabajo

 

, Memoria del Director General, 88.ª reunión de la Conferencia Internacional
del Trabajo, Ginebra, 2000, pág. 28, gráfico 2.1.
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140

131

128
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Gráfico 1. Número de ratificaciones del Convenio núm. 111, por año 
 (1995-2002)
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que el número de firmantes aumente. Según la información facilitada a la Ofi-
cina, han iniciado el proceso de ratificación las 

 

Comoras

 

, 

 

Djibouti

 

 

 

y

 

 

 

Estados
Unidos

 

. Otros países, como 

 

China

 

, 

 

Islas Salomón

 

, 

 

Japón

 

, 

 

Kiribati

 

, 

 

Omán

 

,

 

República Democrática Popular Lao

 

 y 

 

Tailandia

 

, están estudiando el
Convenio con miras a su ratificación.

 

La discriminación en el empleo y la ocupación:
¿qué situaciones laborales se contemplan?

 

Un enfoque integrador

 

48. Cabe comprobar que la discriminación laboral se produce en diversas si-
tuaciones y formas laborales, y en todos los sectores de la economía, ya se
trate de un trabajo en la economía formal o la informal. Tanto los empleados
de grandes empresas dotadas de alta tecnología como los asalariados de em-
presas informales, los abogados, los agricultores y los trabajadores por cuenta
propia, pueden ser víctimas de discriminación de una u otra forma. La refe-
rencia al empleo y a la ocupación

 

 

 

significa que se brinda protección contra la
discriminación no sólo a los empleados, sino también a otros colectivos de
la fuerza de trabajo, como los trabajadores por cuenta propia, los propietarios
de empresas y los trabajadores familiares no remunerados. Este enfoque inte-
grador refleja el reconocimiento de que los modelos de actividad económica
de un país van de la mano con su grado de desarrollo económico. Más en par-
ticular, la incidencia relativamente alta de actividades independientes es una
característica de muchos países en desarrollo.

 

Un círculo vicioso
de desventajas que
se acumulan

 

49. La discriminación en el trabajo se puede manifestar en el acceso al tra-
bajo, durante su desempeño, o en ambos momentos. Las personas pueden ser
excluidas o incluso disuadidas de aspirar a un empleo por motivos de raza,
sexo o religión. Los discapacitados o los trabajadores de edad suelen afrontar
tremendas dificultades para conseguir un trabajo o para reincorporarse al
mercado laboral después de haberse alejado del mismo. El desempleo a largo
plazo puede afectar a los miembros de algunos colectivos desfavorecidos de
una sociedad más que a otros. Generalmente, las víctimas de discriminación
en el acceso a un empleo suelen seguir siéndolo cuando ya están trabajando,
en un círculo vicioso de desventajas acumuladas.
50. Para otros trabajadores puede que el acceso al trabajo no sea el asunto
primordial. En cambio, pueden surgir obstáculos en relación con las oportu-
nidades con miras al desarrollo de cualificaciones y la promoción profesional.
La demanda preferente de mano de obra femenina respecto a la masculina en
las industrias textiles y del vestido de las zonas francas de exportación es un
ejemplo que a menudo se trae a colación. En este caso, un número mayor de
empleos para las mujeres no siempre significa ni mayor seguridad del empleo,
ni mejores perspectivas de desarrollo profesional.

 

Escasa representación 
de ciertos colectivos

 

51. La escasa representación de determinados colectivos en los programas de
formación profesional o de perfeccionamiento profesional empresarial delata
la existencia de obstáculos para adquirir o desarrollar cualificaciones profe-
sionales que interesan al mercado o a la empresa. En 

 

Francia,

 

 por ejemplo,
algunas instituciones de formación profesional sostienen que habían tenido
dificultades en convencer a las empresas para que aceptaran a aprendices
oriundos del Africa septentrional. El factor que las hacía renuentes a consi-
derar las candidaturas de aprendices extranjeros, y de esa región en particu-
lar, era el temor a que su presencia perjudicara mucho su reputación

 

10

 

.

 

10

 

Ministerio de Educación: 

 

Discriminación en el acceso a la formación en la empresa

 

 

 

(discri-
mination dans l'accès aux stages en entreprise)

 

, alocución de Jean-Luc Mélenchon, Ministro
delegado de formación profesional, durante la sesión de preguntas al Gobierno en la Asamblea
Nacional, 1.ª sesión, París, 14 de junio de 2000.
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Discriminación
en materia

de remuneración

 

52. También hay discriminación cada vez que algunas personas con cualifica-
ciones y características de productividad equivalentes o que desempeñan tra-
bajos de igual valor perciben una paga inferior que la de los demás por razón
de su sexo o de su raza. Por ejemplo, una enfermera universitaria con cinco
años de experiencia en su empleo y con 15 subalternos, puede ganar alrededor
de un 30 por ciento menos que un supervisor cualificado que ha seguido un
curso completo de carpintería, tiene tres años de experiencia en el empleo y
2 subalternos. En el capítulo 1 de la parte II se aborda con mayor detenimiento
la cuestión de la discriminación en materia de remuneración.

 

Privación del derecho
a la propiedad

de la tierra

 

53. La negativa a conceder a las campesinas el derecho de ser propietarias de
la tierra que cultivan, o de heredarla, ilustra la discriminación que existe en
el acceso a determinadas ocupaciones. Por ejemplo, en 

 

Lesotho

 

, al igual que
en otros muchos países africanos, las mujeres no tienen derecho a ser propie-
tarias de la tierra

 

11

 

. Negarle a la mujer ser dueña de una tierra no sólo atenta
contra el potencial que encierra como agricultora, sino que además limita su
acceso al crédito y su derecho a asociarse a cooperativas, ya que a menudo en
ambos casos se le exige ser propietaria de la tierra. El acceso restringido de
las mujeres a los servicios de fomento agrícola es un impedimento en la mejora
de la productividad y, por ende, en la producción de mayores ingresos. Si bien
las mujeres en 

 

Viet Nam

 

 conforman el 50 por ciento de toda la mano de obra
agrícola y ocupan una proporción considerable del número total de nuevos
puestos de trabajo creados al año en el sector agrícola, tan sólo representan el
10 por ciento de los beneficiarios de los servicios de fomento agrícola

 

12

 

.

54. En algunos casos, la ley puede restringir el acceso de la mujer a determi-
nadas profesiones. Con frecuencia son los usos y costumbres sociales los que
limitan la gama de empleos disponibles para las mujeres. En 

 

Kuwait

 

, por
ejemplo, las mujeres tienen un acceso restringido a la carrera judicial, espe-
cialmente a cargos como juezas de los tribunales de primera instancia, y ello
por una serie de consideraciones que obedecen a las tradiciones o a la re-
ligión, y no a prohibiciones legales

 

13

 

.

55. La discriminación en el trabajo también puede venir agravada por la vio-
lencia — ya sea física o psicológica — como la que entrañan el «bullying», u
ofensas brutales y malos tratos, el «mobbing» o acoso moral, o el acoso sexual
(véase el recuadro 2.3) ejercidos contra ciertas categorías de trabajadores. En
consecuencia, puede influir en la capacidad de la víctima para conservar el
puesto de trabajo o progresar en él.

 

Clases de discriminación 

 

La discriminación
directa

 

56. La discriminación en el trabajo puede ser directa

 

 

 

o indirecta

 

.

 

 Es directa
cuando la normativa, las leyes o las políticas, excluyen o desfavorecen ex-
plícitamente a ciertos trabajadores atendiendo a características como la
opinión política, el estado civil o el sexo. En algunos países de Europa Central
y Oriental, la prohibición de ocupar puestos en la administración pública im-
puesta a las personas que han desempeñado ciertos cargos o han trabajado en
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D. Tajgman y E. Kalula: «Analysis of the legal framework for gender equality in employment:
Lesotho, a case study», en E. Date-Bah (director de la publicación) 

 

Promoting gender equality
at work: Turning vision into reality for the twenty-first century

 

 (Londres y Nueva York, Zed
Books Ltd., 1997), págs. 173-188.

 

12

 

República Socialista de Viet Nam: 

 

Estrategia global para el crecimiento y la reducción de la
pobreza 

 

(CPRGS), aprobada por el Primer Ministro en el documento núm. 2685/VPCP-QHQT,
de fecha 21 de mayo de 2002, párrafo 3.6.
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Observación formulada en una solicitud directa relativa al Convenio núm. 111 y dirigida al
gobierno interesado por la Comisión de Expertos en aplicación de Convenios y Recomenda-
ciones. En su 71.ª reunión (Ginebra, 2000). Documento no publicado.
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órganos de un régimen político anterior es constitutiva de discriminación di-
recta fundada en la opinión política. Los anuncios de ofertas de empleo en los
que se excluye o se desalienta abiertamente a los aspirantes casados o
mayores de cierta edad, o de determinado color de piel o complexión física,
constituyen otro ejemplo de discriminación directa. La discriminación directa
suele asentarse en los prejuicios y los estereotipos (véase el gráfico 2). Al
acuñarse estereotipos se atribuyen a las personas actitudes y aptitudes deter-
minadas, o la falta de estas últimas, atendiendo a su pertenencia a un colec-
tivo racial, sexual, religioso u otro, e independientemente de sus cualifica-
ciones y experiencia laboral
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.

 

La discriminación 
indirecta

 

57. Puede haber discriminación indirecta cuando unas disposiciones y prác-
ticas de carácter aparentemente imparcial redundan en perjuicio de gran
número de integrantes de un colectivo determinado, independientemente de
que éstos cumplan o no los requisitos exigidos para ocupar el puesto de tra-
bajo de que se trate. El concepto de discriminación indirecta es particular-
mente útil a la hora de formular pautas de actuación. Permite comprobar que
la aplicación de una misma condición, un mismo trato o una misma exigencia
a todos por igual puede arrojar resultados sumamente desiguales atendiendo
al modo de vida y a las características personales de cada individuo
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. El
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M. Noon y E. Ogbonna (directores de la publicación): 

 

Equality, Diversity and disadvantage in
employment. Introduction: The key analytical themes

 

 (Basingstoke, Palgrove, 2001), págs. 1-14.
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S. Freedman: «Equality and employment issues after the incorporation of the European Con-
vention on Human Rights», en F. Butler (director de la publicación), 

 

Human rights for the new
millenium

 

 (La Haya, Kluwer Law International, 2000), págs. 107-131.

 

Recuadro 2.3

 

El acoso sexual

 

El acoso sexual en el lugar de trabajo consiste en una atención de orden
sexual indeseada a la que, de manera implícita o explícita, se subordina la
adopción de decisiones favorables que afectan al propio empleo, o que generan
un entorno de trabajo intimidatorio, hostil u ofensivo. Es una forma específica de
violencia que afecta principal, aunque no exclusivamente, a las mujeres.

El acoso sexual puede revestir la forma de demostraciones de poder, intimi-
dación o malos tratos por parte de un supervisor o de colegas. Es un instrumento
de control al que las mujeres son más vulnerables por su edad y su condición en
el empleo. El hecho de que persista la segregación de las mujeres en empleos
precarios, mal retribuidos y de baja categoría, mientras los varones siguen pre-
dominando en los puestos mejor remunerados, de mando y de supervisión, no
hace sino agravar el problema. Algunas categorías de trabajadoras son especial-
mente vulnerables al acoso sexual, así por ejemplo, las trabajadoras migrantes,
las pertenecientes a minorías étnicas o las que laboran en zonas francas de ex-
portación.

El acoso sexual atenta contra la dignidad humana y socava la autoestima
del trabajador, amén de influir en su bienestar y debilitar su derecho a la igualdad
de oportunidades. Si se le hace caso omiso, puede entrañar un costo elevado a
la empresa en términos de pérdida de productividad, desmotivación de los tra-
bajadores, absentismo, perturbaciones laborales y renovación de personal. Tam-
bién puede deslucir la imagen pública de una empresa y reducir su margen de
beneficio, absorbido en su caso por las costas procesales que puedan engendrar
los pleitos.

 

Fuente: 

 

Día Internacional de la Mujer, 8 de marzo de 1999, Un mundo libre de violencia contra la
mujer

 

 (Ginebra, OIT, 1999); N. Haspels, Z.M. Kasim, C. Thomas, D. McCann, 

 

Action against sexual
harassment at work in Asia and the Pacific

 

 (OIT, Bangkok, 2001).



 

DE LA TEORIA A LA PRACTICA

 

22

 

LA HORA DE LA IGUALDAD EN EL TRABAJO

 

supeditar la obtención de un puesto al dominio de un idioma en particular
cuando la competencia lingüística no es indispensable en el mismo es una
forma de discriminación indirecta por razón de la nacionalidad o la etnia de
origen. Por ejemplo, desde que se reconoció el letón como único idioma oficial
en 

 

Letonia

 

, poco tiempo después de la independencia en 1992, el cono-
cimiento de esta lengua se convirtió en dicho país en requisito para conseguir
o conservar un trabajo en todas las instituciones y empresas públicas, así
como para poder darse de alta como desempleado y gozar de las correspon-
dientes prestaciones. Este requisito ha restringido considerablemente las
oportunidades de empleo disponibles para el gran número de rusos étnicos de
ese país
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.

58. También puede haber discriminación indirecta

 

 

 

cuando se dispensa un
trato diferenciado a categorías específicas de trabajadores. Un trato menos
favorable a los trabajadores a tiempo parcial respecto a los trabajadores a
tiempo completo es un ejemplo de discriminación indirecta ejercida contra
las mujeres, ya que éstas constituyen la mayoría del personal empleado a
tiempo parcial. La exclusión legal, vigente en la mayoría de los países, del
goce de medidas de protección social para los trabajadores al servicio
del hogar familiar, los trabajadores agrícolas y los de temporada, engendra
una discriminación indirecta respecto a varios colectivos. Las mujeres que
perciben bajos ingresos, los trabajadores pertenecientes a minorías étnicas,
los trabajadores migrantes y los de edad tienen una representación despropor-
cionada en estos tipos de trabajo, por lo que resultan ser los más afectados por
esta clase de discriminación.

 

Sacar a la luz los
prejuicios

 

59. El concepto de discriminación indirecta pone al descubierto los prejui-
cios inherentes a una gran variedad de instituciones, normas y prácticas pre-
valecientes en el lugar de trabajo. Los locales de trabajo están construidos en
principio para trabajadores sin discapacidades físicas. En los lugares de tra-
bajo, los horarios, incluidos los de las reuniones de trabajo, suelen fijarse
atendiendo al modelo de jornada masculina, en que se hace caso omiso de las
responsabilidades inherentes a la crianza de los hijos. Estas prácticas pueden
impedir de hecho la participación de los trabajadores que deben retirarse del
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No obstante, son tantos los rusos étnicos empleados en determinados sectores, que los despi-
dos tendrían como consecuencia la paralización de los servicios correspondientes. Por ejemplo,
sólo el 14 por ciento del cuerpo policial de Riga era de etnia letona. Véase: R. J. Dobson y
G. Jones: «Ethnic discrimination: public policy and the Latvian labour market», en 

 

Inter-
national Journal of Manpower

 

 (Bradford, MCB University Press), vol. 19, núm. 1/2, 1998,
págs. 31-47.

Actitudes individuales 
y estructuras, 

procedimientos 
y prácticas institucionales
que delatan estereotipos

y prejuicios

Discriminación

Desigualdades 
socioeconómicas

Gráfico 2. El círculo vicioso de la discriminación y la desigualdad
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trabajo a una hora determinada para recoger a sus hijos de la guardería. Así
pues, un comportamiento de este tipo puede ser interpretado como un indicio
de escaso compromiso con el trabajo o como una falta de ambiciones.

60. La ventaja de determinar la existencia de la discriminación indirecta

 

 

 

y
reconocerla legalmente estriba en que permite reexaminar con criterio crítico
las prácticas y normas con desigual incidencia en función de los colectivos a
que se aplican. No siempre es fácil, empero, determinar cuándo una distin-
ción específica entre individuos tiene la consideración de discriminación in-
directa, y si ello ocurre

 

.

 

 La tarea resulta relativamente sencilla cuando se trata
de prácticas o normas que provocan la exclusión del lugar de trabajo de per-
sonas de una creencia religiosa o de una edad determinada. En cambio, se
vuelve más compleja cuando se trata de prácticas o leyes que, ciertamente,
inciden de distinta forma en los grupos, sin por ello provocar la exclusión total
del lugar de trabajo de un colectivo en particular.

 

Distinciones no constitutivas de discriminación

 

No todas las distinciones 
han de considerarse 
discriminatorias

 

61. No todas las distinciones han de considerarse discriminatorias. Un trato
diferenciado que tenga su origen en las cualificaciones exigidas para un
puesto de trabajo es una práctica perfectamente legítima. Por lo tanto, en este
contexto, mientras no se coarte la igualdad de oportunidades, las diferencias
de trato no se considerarán discriminatorias. Los ejemplos que más a menudo
se invocan en este sentido guardan relación con el ejercicio de artes interpre-
tativas o el desempeño de labores que requieren determinada intimidad física.
Asimismo, las opiniones políticas o la creencia religiosa pueden contribuir,
en algunas circunstancias muy concretas, una cualificación 

 

bona fide

 

 para
ocupar determinados cargos. Así por ejemplo, se puede tomar en consi-
deración la afiliación política para cubrir puestos directivos que impliquen
responsabilidades especiales en el desarrollo de la política de gobierno. Del
mismo modo, la práctica de una religión determinada se considera a menudo
una condición fundamental para ejercer la docencia en establecimientos
educativos religiosos
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. En cambio, no se considera discriminatorio el excluir
a sospechosos de ejercer actividades perjudiciales para la seguridad del Es-
tado, siempre y cuando las exclusiones hayan sido definidas con carácter pre-
vio, de modo adecuado y coherente con arreglo a los requisitos del puesto
trabajo de que se trate y se les acompañen las correspondientes garantías de
tutela procesal.

 

El concepto de mérito

 

62. En el empleo o la ocupación, las distinciones fundadas en los méritos
personales no se consideran discriminatorias. El concepto de mérito o de ca-
pacidad se refiere a la relación existente entre el acervo de aptitudes, cono-
cimientos y cualificaciones de una persona y los requisitos que ésta debe
reunir para el desempeño de un trabajo en particular. El mérito hace posible
individualizar a la persona más idónea para el trabajo. No obstante, el mérito
resulta difícil de definir y de medir en la práctica, y su definición puede
encerrar prejuicios. El concepto de «mérito» no es absoluto ni estático, y son
los valores sociales, entre ellos, los prejuicios, los que a menudo determinan
los criterios definitorios del aspirante «más cualificado». Además, el valor de
las distintas experiencias y de los diferentes historiales profesionales suelen
no compararse ni apreciarse bien.

63. No hay discriminación cuando se adoptan medidas especiales con el ob-
jeto de asegurar en la práctica la igualdad de trato y oportunidades a personas
con necesidades especiales o colectivos que se han visto o se siguen viendo
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OIT: 

 

Labour legislation guidelines

 

 (Ginebra, 2001).
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desfavorecidos por la discriminación en el mercado de trabajo. Las medidas
especiales pueden subsumirse en dos grandes categorías: medidas especiales
de protección o asistencia, y medidas de acción positiva
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.

Medidas especiales
de protección

o asistencia

64. Suministrar programas informáticos especiales para que las personas con
discapacidad visual puedan utilizar los ordenadores, o impartir clases del
idioma local en el lugar de trabajo a los trabajadores que acaban de inmigrar,
son ejemplos de medidas especiales de asistencia. Por el contrario, las leyes
que prohíben a las mujeres participar en trabajos subterráneos o nocturnos
figuran entre las medidas especiales de protección. Con la evolución hacia la
promoción de la igualdad de la mujer en el mercado de trabajo, se ha logrado
un acuerdo mayoritario acerca de la necesidad de buscar la protección de la
mujer en el trabajo en el contexto más amplio de la mejora de las condiciones
laborales y de vida de todos los trabajadores, sin distinción de sexo, y del fo-
mento de la igualdad de oportunidades 19.

Protección del embarazo
y la maternidad

65. La protección del embarazo y la maternidad mediante garantías contra el
despido o la licencia remunerada antes y después del parto, trasciende la es-
fera de la legislación de protección. La maternidad es una condición que exige
un trato preferente para asegurar una igualdad genuina entre los hombres y
las mujeres en el mundo del trabajo. Este trato es necesario, particularmente
si se considera que los beneficios de la protección por maternidad van obvia-
mente más allá de las trabajadoras y el trabajo, al extenderse a toda la socie-
dad en su conjunto.

Medidas de acción
positiva

66. En el capítulo 2 de la parte II se examinarán las medidas de acción po-
sitiva o antidiscriminatoria orientadas a reparar, mediante políticas tem-
porales, los problemas inherentes a la desventaja económica o a la exclusión
social que afrontan ciertos colectivos, como las mujeres o las minorías étnicas
y raciales, y derivados de discriminaciones sociales del pasado y el presente.

¿Por qué persiste la discriminación?
Discriminación

estadística o «a gusto
de los empleadores»

67. Según los economistas neoclásicos, la discriminación en el trabajo de-
bería desaparecer porque genera gastos e ineficacia. Los empleadores que
discriminan a ciertos colectivos deberían terminar por desaparecer, al no
poder competir con aquellos que no lo hacen. Según los economistas que in-
tegran las corrientes de pensamiento mayoritarias, la discriminación es-
tadística o «a gusto de los empleadores» explica la persistencia de la
discriminación en el mercado de trabajo. La teoría de la discriminación es-
tadística se basa en la premisa de que las empresas no pueden examinar la
productividad de cada uno de los trabajadores. Por ello, tienden a tomar como
indicadores de supuesta productividad las características que son fáciles de
observar, como la raza o el sexo (a menudo dando por sentado que los miem-
bros de ciertos colectivos tienen un rendimiento inferior a la media).

68. La discriminación «a gusto de los empleadores» se produce cuando un
empleador prefiere no contratar a una persona con ciertas características per-
sonales por temor a la perturbación que esto pudiera suponer. Por ejemplo, es
posible que los empleadores prefieran contratar a personas que pertenezcan
a un mismo grupo étnico o que estén emparentadas entre sí. La asignación de
puestos de trabajo según orientaciones étnicas en la administración pública

18 OIT: Igualdad en el empleo y la ocupación, Informe III (4B), 75.ª reunión de la Conferencia
Internacional del Trabajo (Ginebra, 1988), párrafos 139 a 156 y 166 a 169.
19 OIT: El trabajo nocturno de las mujeres en la industria, Informe III (1B), 89.ª reunión de la
Conferencia Internacional del Trabajo (Ginebra, 2001).
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ha sido una práctica común en Kenya y Uganda, práctica que se trató me-
diante programas de acción positiva durante el decenio de 1980 20.

69. Del mismo modo, los empleadores pueden ser cautelosos y decidir no
contratar a personas de una religión determinada a fin de prevenir actitudes
negativas entre los empleados o por parte de los clientes hacia los miembros
de ese colectivo 21. Los empleadores pueden soslayar la posible hostilidad de
sus clientes asignando a los miembros de una minoría racial o religiosa pues-
tos en los que no tienen contacto con el público. Un argumento que permitiría
justificar esta decisión puede ser la incompetencia en materia social para
tratar con el grupo cultural predominante 22.

El papel de las instituciones en el mercado de trabajo
y sus métodos

70. Los actores del mercado de trabajo funcionan de conformidad con reglas
y normas que se han ido moldeando durante un largo período de tiempo, pero
que no siempre se adaptan de inmediato a los nuevos patrones de conducta.
Por ejemplo, las estructuras salariales y los sistemas de fijación de salarios
pueden seguir reflejando esquemas tradicionales de relaciones de género en
el mercado de trabajo, por mucho que se hayan puesto en entredicho la orga-
nización doméstica, el papel asignado por razón de sexo y las relaciones de
género tradicionales. En cambio, en aquellas sociedades donde la imagen del
hombre como principal sostén de la familia, y la de la mujer como fuente se-
cundaria de ingreso es menos habitual, o donde el sistema salarial es más
igualitario, la diferencia de sueldos por razón de sexo suele ser menor.

Segmentación
del mercado de trabajo

71. También la fragmentación del mercado laboral perpetúa la discrimi-
nación en el lugar de trabajo. Entraña la exclusión de los miembros de deter-
minados colectivos de los segmentos del mercado que se caracterizan por
gozar de mayor prestigio y mejores condiciones de trabajo. El arrinconamiento
sistemático de ciertos grupos en los extremos más bajos del mercado de tra-
bajo fomenta la desventaja de estos últimos en materia económica y su infe-
rioridad dentro de las categorías sociales, así como la transmisión de la
pobreza de generación en generación. En muchos países, la solidez de los
mercados de trabajo que se estructuran atendiendo a criterios de género,
étnicos, de edad o sociales, pone en duda la predicción de los economistas de
las corrientes mayoritarias, según los cuales la discriminación irá dismi-
nuyendo paulatinamente por efecto de las fuerzas del mercado libre y el
igualamiento de los niveles de educación y formación entre colectivos.

Pautas sociales72. En la economía informal, donde el Estado y las instituciones del mercado
laboral formal tienen escasa influencia, las diferencias en la participación
económica y en las ganancias que produce el trabajo tienen en gran medida
su explicación en las pautas sociales. Estas pautas se nutren de valores, nor-
mas y prácticas no escritas, que determinan las afinidades y los patrones
comunitarios de intercambio y reciprocidad, y que afectan a las funciones y a
las ideas de determinados colectivos sociales en el mercado laboral, amén de
influir en el modo en que se provee y se intercambia el trabajo. Estos valores,

20 J. Klugman, B. Neyapti y F. Stewart: Conflict and growth in Africa. Vol. 2. Kenya, Tanza-
nia and Uganda (París, OCDE, 1999).
21 J. Wrench: Observations from European comparative research on discrimination in em-
ployment, documento para la discusión preparado por el Grupo de Trabajo RAXEN2 NPF
(Viena, Observatorio Europeo contra el Racismo y la Xenofobia, noviembre de 2001).
22 W. Knocke: «Integration or segregation? Immigrant populations facing the labour market in
Sweden», en Economic and Industrial Democracy (Londres, Sage Publications), vol. 21,
núm. 3, págs. 361-380.
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normas y prácticas se fundan a menudo en la pertenencia a una casta, una et-
nia o un grupo religioso, y pueden fortalecer el compromiso con el trabajo y
generar una cultura de trabajo singular. En otros casos, en cambio, las pautas
sociales pueden apoyar una forma de división del trabajo que relega a ciertos
colectivos a realizar los trabajos de baja categoría o peor retribuidos, con lo
cual los beneficios quedan reservados a una elite en particular, mientras la
discriminación se perpetúa 23.

Centinelas del empleo
y la ocupación

73. El acceso a las oportunidades de empleo está controlado por los «centine-
las» del empleo y la ocupación. Entre estos «centinelas» figura una gama am-
plia de actores: desde las agencias privadas de contratación de personal hasta
las instituciones de orientación profesional, los contratistas privados y los su-
pervisores directos, pasando por los servicios públicos o privados de aseso-
ramiento y de colocación. Estos agentes intermediarios pueden desempeñar un
papel decisivo en la garantía de la equidad o, al contrario, en la perpetuación
de la desigualdad y la discriminación en el mercado de trabajo. Por ejemplo,
las suposiciones de que ciertas empresas son renuentes a contratar trabajadores
de edad o trabajadores con cargas familiares pueden inducir a las agencias de
contratación a dejar de proponer a candidatos que reúnan esas característi-
cas24. Además, averiguar el lugar de residencia de los aspirantes supone una
medida de criba que podría redundar en la exclusión de determinadas personas
por motivos de clase o de raza. Las preguntas acerca del domicilio pueden uti-
lizarse en efecto para detectar a quienes provienen de comunidades empobre-
cidas o étnicas, y para excluir a estas personas por ese concepto.

Negar la existencia de la discriminación o minimizar
su importancia

74. Negar la existencia de la discriminación o minimizar su importancia en-
traña a menudo la persistencia de prácticas desleales en el mercado de tra-
bajo. Esta negación suele asentarse en la premisa errónea de que la discri-
minación no reviste un carácter estructural. Así, por ejemplo, se pretende a
menudo que la discriminación de que son víctimas los inmigrantes y los inte-
grantes de minorías étnicas en Europa, motivada por el racismo y la xenofo-
bia, tiene manifestaciones violentas en la sociedad en general, pero sin afectar
a los lugares de trabajo 25.

75. Minimizar la importancia del problema es otro modo, quizás más insidi-
oso, de obstaculizar las iniciativas contra la discriminación en el empleo y la
ocupación. En el Brasil, que durante decenios fue calificado de paradigma
de la democracia racial, se explicaban el prejuicio racial y la discriminación
en el mercado de trabajo como parte de una deplorable herencia del pasado.
Se consideraba que era el prejuicio basado en la diferencia entre clases, y no
entre razas, la causa principal de la inferioridad económica y la exclusión so-
cial de las personas negras del país. Se esperaba que estas prácticas fueran
desapareciendo paulatinamente a raíz de la modernización y el desarrollo de
las fuerzas del mercado. Hasta fechas recientes no se ha reconocido que la

23 Se explica así por qué los mercados de trabajo informal están tan segmentados como los mer-
cados de trabajo formal, y se pone en duda el tópico según el cual no existen barreras para en-
trar en la economía informal. Ver G. Rodgers: «The creation of employment in segmented
labour markets: A general problem and its implications in India», en L. K. Deshpande y G.
Rodgers (directores de la publicación): The Indian labour market and economic structural
change (Delhi, B. R. Publishing Corporation, 1994), págs. 109-139.
24 L. Bennington: «Age and carer discrimination in the recruitment process: Has the Australian
legislation failed?», en M. Noon y E. Ogbonna (directores de la publicaciónes), op. cit.,
págs. 65-79.
25 J. Wrench: op. cit.
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discriminación por motivos de raza y color es en realidad un asunto que debe
tratarse de forma específica (véase el capítulo 1 de la parte III).

Autolimitación
y autocensura
de las víctimas

76. Las víctimas de la discriminación pueden contribuir a que se perpetúen
las prácticas indebidas en el trabajo, ya que a menudo no las cuestionan. Cabe
en efecto que ni siquiera sean conscientes de que son blanco de discrimi-
nación o que desconozcan sus derechos a un trato igualitario y a gozar de
iguales oportunidades, que por tanto no invocan para que se rectifiquen las
conductas discriminatorias. También cabe que incluso allí donde existen pro-
cedimientos para tutelar esos derechos, las víctimas decidan no utilizarlos por
temor a las represalias. El silencio de la víctima también puede deberse a la
preocupación de que los cauces procesales seguidos y los mecanismos judi-
ciales utilizados para recabar esta tutela puedan centrarse más en lo que hizo
la víctima para merecer la conducta incriminada que en los hechos. Las altas
costas procesales unidas a la complejidad del sistema judicial y de los demás
sistemas de reparación también son causa de desaliento. A la autolimitación
y la autocensura de las víctimas de discriminación suele sumarse una pérdida
de autoestima y de la propia dignidad personal, lo cual sucede cuando el
afectado internaliza el estigma y los prejuicios 26.

¿Por qué es importante eliminar la discriminación 
en el trabajo?

Lugares de trabajo 
socialmente incluyentes

77. La erradicación de la discriminación del lugar de trabajo es estratégica
para combatir la discriminación en otros ámbitos. En el lugar de trabajo se
puede contribuir a disipar los prejuicios y los estereotipos si se reúne y
se trata con equidad a personas con características diferentes. Se pueden
ofrecer modelos de conducta que los miembros de grupos desfavorecidos po-
drán tener en cuenta. Los lugares de trabajo que sean socialmente incluyentes
pueden allanar el camino para lograr un mercado de trabajo y sociedades más
igualitarias, democráticas y unidas. 

78. La igualdad en el empleo y la ocupación es importante para las personas
en términos de libertad, dignidad y bienestar. El estrés, el desaliento y la falta
de motivación son sentimientos predominantes en quienes sufren la discri-
minación. Esta no sólo socava su autoestima y consolida los prejuicios en su
contra, sino que también repercute en su rendimiento y, ocasionalmente, en
la productividad del lugar de trabajo en general. Los trabajadores a los que se
trata con justicia y solidaridad trabajan con un compromiso y una disposición
mayores para con la organización. Cuando los empleados se sienten valora-
dos, el ambiente de trabajo cotidiano y las relaciones laborales suelen mejo-
rar, y aumenta la probabilidad de que las tasas de rotación de personal, de
absentismo y de licencias por enfermedad disminuyan, lo cual se traduce en
ahorros significativos para los empleadores.

79. Se ha observado que los trabajadores discapacitados, a los que general-
mente se considera más onerosos, se toman menos días libres por razones no
vinculadas a su discapacidad y suelen trabajar para el mismo empleador du-
rante más tiempo que los demás trabajadores. Otra razón por la cual se retiene
a este tipo de trabajadores estriba en la necesidad de compensar la pérdida
que acarrearía su despido en relación con sus cualificaciones específicas para

26 La convicción arraigada de que existe un desequilibrio irreparable entre el esfuerzo y las ap-
titudes y la remuneración real en el trabajo, engendra un sentimiento de abatimiento e impo-
tencia que se traduce en la falta de rendimiento. Véase C. G. Loury: Social exclusion and ethnic
groups: The challenge to economics,  documento preparado para la Conferencia anual del
Banco Mundial sobre el desarrollo y la economía (Washington, DC, 28 a 30 de abril de 1999).
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la empresa y la experiencia que han adquirido. En efecto, la mayoría de estos
trabajadores quedan discapacitados durante la vida activa. También se reali-
zan ahorros en términos de gastos de contratación, iniciación y capacitación
del nuevo personal y los derivados de las interrupciones de los programas la-
borales y pérdidas de producción 27. La adaptabilidad a los cambios parece
ser mayor cuando la igualdad de oportunidades se combina con políticas
destinadas a intensificar la participación de los trabajadores en la toma de de-
cisiones 28. El compromiso de la organización con la igualdad parece mejorar
las prácticas de contratación en las empresas. Unos estudios realizados en los
Estados Unidos permitieron demostrar que los empleadores que adoptan
medidas de acción positivas contra la discriminación tienen sistemas de con-
tratación y selección más eficaces que los demás empleadores 29.

Diversidad de empleados 80. La eliminación de la discriminación es importante para el funciona-
miento eficaz de los mercados de trabajo y para la competitividad de las em-
presas. Una reserva de empleados que no sea representativa de la diversidad
de la sociedad en cuanto a edades, sexos, religiones o capacidades/discapaci-
dades tiene menos posibilidades de atender las necesidades de una cartera de
clientes que se está volviendo cada vez más heterogénea a raíz de la globaliza-
ción de los mercados y la producción. Por ejemplo, la importancia de que los
trabajadores estén dotados de cualificaciones lingüísticas más amplias indujo
al Servicio Público de Telecomunicaciones de Suecia a adoptar un plan de
igualdad étnica, por el que se fomenta el dominio de diversos idiomas 30.

81. La erradicación de la discriminación del mercado de trabajo permite que
el potencial humano se amplíe y se despliegue con mayor eficacia. Un au-
mento en la proporción de personas con un trabajo decente va a ampliar el
mercado de bienes de consumo y aumentar las oportunidades de desarrollo.
Sabido es que las restricciones en el empleo de las mujeres provocan un au-
mento del costo de la mano de obra al disminuir la oferta de la misma. Por el
contrario, mayor igualdad en la distribución de los recursos productivos y en
la educación entre hombres y mujeres da lugar a una productividad y a un cre-
cimiento mayores 31.

La fragmentación social
compromete el

crecimiento económico

82. Privar de modo sistemático a los integrantes de ciertos colectivos de un
trabajo decente ocasiona graves problemas de pobreza y de fragmentación so-
cial que comprometen el crecimiento económico. El apartheid de Sudáfrica
es buen ejemplo de que esta discriminación contra los negros permitió a los
blancos obtener ganancias tan sólo durante un período de tiempo limitado,
pues a la postre, el apartheid entrañó un costo económico. La escasez de oferta
de mano de obra cualificada en el sector manufacturero frenó la expansión
económica. Como el sistema educativo impidió que la mayor parte de la po-
blación pudiese competir por puestos de mayor nivel, el bloqueo de cualifica-
ciones profesionales se agravó y la degradación económica empeoró aún más. 

27 S. Holtermann: «The costs and benefits to British employers of measures to promote equality
of opportunity», en J. Humphries y J. Rubery (directores de la publicación): The economics of
equal opportunities (Manchester, Equal Opportunities Commission, 1995), págs. 137-154.
28  V. Pérotin y A. Robinson: «Employee participation and equal opportunities practices: pro-
ductivity effect and potential complementarities», en British Journal of Industrial Relations
(Oxford, Blackwell Publishers Ltd.), 38:4, diciembre de 2000, págs. 557-583.
29 H. Holzer y D. Neumark, «Assessing affirmative action», en Journal of Economic Literature
(Nashville, TN, American Economic Association), vol. 38, núm. 3, págs. 483-568.
30  Véase A. Blackett y C. Sheppard: Collective bargaining and equality: Theorizing the links
between fundamental principles and rights at work (Ginebra, documento de trabajo de la OIT,
2002), pág. 48.
31 Banco Mundial: World Bank Policy Research Report, 2001, Engendering development:
through gender equality in rights, resources, and voice (Nueva York, Oxford University
Press).



DE LA TEORIA A LA PRACTICA

LA HORA DE LA IGUALDAD EN EL TRABAJO 29

83. Siempre habrá trabajadores que encuentren trabajo con mayor facilidad
que otros, que ganen más que otros, o que progresen profesionalmente más
rápidamente que otros. Es justo y eficaz que las diferencias de rendimiento
entre las diversas profesiones y los trabajadores reflejen diferencias de apti-
tudes, cualificaciones o capacidades y redunden en resultados económicos
diferentes. La eliminación de la discriminación a través de la promoción de la
igualdad de trato y de oportunidades no significa anular todas las diferencias
que existen en el mercado de trabajo. El objetivo de estas políticas es garan-
tizar que los diferentes resultados obtenidos en el mercado de trabajo reflejen
la libre elección de la profesión, una neutralidad en la valoración y en la
definición de la idoneidad, y la igualdad de oportunidades para adquirir y
conservar las cualificaciones adecuadas al mercado.

Nexo de unión entre discriminación y pobreza
La discriminación 
agrava la pobreza

84. La discriminación en el empleo y la ocupación suele exacerbar o perpe-
tuar la pobreza, la cual agudiza a su vez la discriminación laboral en un cír-
culo vicioso. La falta de trabajo, o el trabajo improductivo, inseguro y carente
de protección, son las causas principales de las carencias materiales y de la
vulnerabilidad que experimentan las personas pobres. La discriminación en
el mercado de trabajo, ya sea mediante la exclusión de integrantes de deter-
minados colectivos o la disminución de sus oportunidades de desarrollar ap-
titudes adecuadas al mercado, merma la calidad de los puestos de trabajo a
los que pueden aspirar. Esto, a su vez, aumenta el riesgo de que caigan en la
pobreza, lo que reduce aún más su capacidad de conseguir un trabajo que les
rescate de esa situación.

85. En Nepal, los dalits, que constituyen alrededor del 20 por ciento de la po-
blación total, son mayoría entre los pobres del país. Al menos el 80 por ciento
de ellos viven por debajo del umbral de pobreza y sólo poseen el 1 por ciento
del total de la tierra cultivable. Esta situación de privación es fruto de una dis-
tribución desigual de los recursos, de la existencia de castas, de restricciones
en la libre elección de la ocupación y de unas relaciones de producción basadas
en la explotación32.

86. En Australia, la alta concentración de desempleo en muchas familias
autóctonas, los bajos niveles de instrucción y los prejuicios en la demanda lo-
cal explican por qué cunde el desaliento entre los jóvenes aborígenes que tra-
bajan 33.

La discriminación
y el trabajo infantil

87. Se suele asociar el trabajo infantil con la pobreza de los padres que son
víctimas de discriminación en el mercado de trabajo a causa de su origen so-
cial o étnico. Las familias pobres monoparentales, generalmente encabezadas
por mujeres, y las familias migrantes se ven a menudo obligadas a hacer tra-
bajar a sus hijos 34. El reciente aumento del tráfico de mano de obra que afecta
principalmente a las mujeres y los niños guarda en parte relación con la dis-
criminación fundada en el sexo en el mercado de trabajo, lo cual provoca que

32 TEAM Consult, Rulchok, Lalitpur y Katmandú: Study report on discrimination and forced
labour of occupational castes in Nepal. Documento preparado por la OIT, Nepal, septiembre
de 2002.
33 B.H. Hunter y M.C. Gray: Further investigations into indigenous labour supply: What dis-
courages discouraged workers?, Centre for Aboriginal Economic Policy Research, documento
de trabajo 2/1999, págs. 18-19.
34 OIT: Combating the most intolerable forms of child labour: A global challenge, documento
informativo para la Conferencia de Amsterdam sobre el trabajo infantil (Ginebra, 1997),
págs. 10-11.
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las mujeres tengan un acceso desigual al empleo bien remunerado y da lugar
a creencias tradicionales que desvalorizan a las niñas 35.

Pautas culturales
y creencias sociales

88. Sabido es que las pautas culturales sumadas a la idea que la sociedad
tiene acerca de las funciones correspondientes a cada sexo y de las relaciones
entre ellos influyen en el momento de determinar cuánta y qué tipo de edu-
cación recibirán los hombres y las mujeres. En la mayoría de las sociedades
se espera que sean las mujeres, más que los hombres, quienes tomen tiempo
de su trabajo para atender a los niños o a otros familiares a cargo, y para rea-
lizar los quehaceres domésticos. Esto es así a pesar de que hay sobradas prue-
bas de que, en muchos países, la contribución del trabajo remunerado de la
mujer al presupuesto del hogar es tan importante como la del hombre, y fun-
damental para mantener a muchos hogares por encima de la línea de pobreza.
El aumento de familias monoparentales encabezadas por mujeres en muchas
partes del mundo confirma la importancia del trabajo remunerado para el
bienestar de las mujeres y de sus hijos. La idea persistente de que las mujeres
necesitan menos que los hombres tener ingresos puede llevar a que los pa-
dres, especialmente en situaciones de escasez de recursos, inviertan más di-
nero en la educación de sus hijos que de sus hijas. Ello influye a su vez en la
calidad y el tipo de trabajo que se ofrece a las mujeres. Las magras ganancias
económicas que éstas perciben refuerzan los prejuicios acerca de las apti-
tudes más desarrolladas en ellas, es decir, supuestamente para el desempeño
de labores que requieren menos cualificaciones y que, en consecuencia, están
peor remuneradas. Ello ocasiona una desvalorización sistemática de la con-
tribución económica de la mujer, que se ve fuertemente desalentada en su
afán por mejorar sus cualificaciones y aptitudes profesionales, y perpetúa
su situación de pobreza.

89. La educación y la suma de cualificaciones profesionales son medios im-
portantes para superar posiciones de inferioridad en el mercado de trabajo
provocadas por la discriminación. Las personas presentan diversas aptitudes
para adquirir y desarrollar en el trabajo conocimientos y actitudes que el mer-
cado valora. Esta variedad guarda, sin duda, relación con el talento y el es-
fuerzo personales. No obstante, el entorno familiar y comunitario, la pertenen-
cia a un grupo y la política oficial también modelan las expectativas, las
oportunidades y las elecciones de las personas en materia de educación y de
trayectoria profesional 36. En América Latina, por ejemplo, el analfabetismo y
la pobreza son graves y muy frecuentes entre los pueblos indígenas 37. Esto se
debe, también, a que las regiones en las que éstos viven son aquellas en que
menos se invierte en escolarización y demás infraestructura social y
económica, en gran medida porque allí habitan los aborígenes 38. La finan-
ciación insuficiente, sumada a la baja calidad y la deficiencia de la esco-
larización recibida, redunda en altas tasas de abandono escolar, menor rein-
serción escolar y, en última instancia, en ingresos más bajos. 

Desigualdad
de facultades y derechos

90. La desigualdad en los derechos, ya sean económicos, civiles o familiares,
es otra poderosa fuente de discriminación y exclusión social. En varios países
de Africa septentrional y de Oriente Medio, la desigual consideración de las
mujeres en el derecho matrimonial y de sucesiones puede constituir un fuerte

35  OIT: Alto al trabajo forzoso. Memoria del Director General, 89.ª reunión de la Conferencia
Internacional del Trabajo, Ginebra, 2001, párrafo 168.
36 C.G. Loury: Social exclusion and ethnic groups, op. cit.
37 H.A. Patrinos: The cost of discrimination in Latin America, documento de trabajo sobre de-
sarrollo del capital humano y políticas operacionales (Washington, DC, Banco Mundial, 1999).
38 A. Bello y M. Rangel: Etnicidad, raza y equidad en América Latina y el Caribe (Comisión
Económica para América Latina y el Caribe, 2000), pág. 15.
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desincentivo a su participación económica39. En el Yemen, por ejemplo, la
mujer debe obtener el permiso del marido para poder trabajar fuera de casa o
para viajar, lo cual le obliga automáticamente a descartar varias profesiones.
La discriminación de que también es víctima en materia de sucesiones reduce
asimismo su capacidad para participar en actividades lucrativas. La desigual-
dad en el trato fundada en el sexo y la nacionalidad perjudica no sólo a las mu-
jeres casadas con extranjeros, sino también a su descendencia. Las
oportunidades de educación y empleo, incluso para los varones de la familia,
quedan así considerablemente mermadas. Para subsanar esta situación, el
Consejo Superior de Educación de Jordania aprobó en 1996, tras una reco-
mendación de la Comisión Nacional jordana para la Mujer40, la decisión de
conceder a los hijos de mujeres jordanas casadas con extranjeros el mismo
derecho que a los nacionales a matricularse en la universidad, siempre que
figuren inscritos en un libro de familia jordano.

39  N. Hijab: Laws, regulations, and practices impending women´s economic participation in
the MENA region, Informe presentado ante al Banco Mundial, 30 de abril de 2001.
40 La Comisión Nacional de Jordania para la Mujer propuso enmendar el Código de Nacional-
idad para conferirle al Consejo de Ministros la facultad de conceder la nacionalidad jordana a
los hijos de mujeres jordanas casadas con extranjeros y que, debido a su nacionalidad, tuvieran
dificultades de acceso a la educación y al empleo. Véase N. Hijab, op. cit.
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3. La transformación de la discriminación
en el trabajo

 

de la teoria a la practica

 

91. Entre las primeras distinciones desfavorables que la comunidad interna-
cional condenó y prohibió figuran aquellas fundadas en razones de sexo, raza
o religión. Desde entonces, la prevalencia, la gravedad y las formas que
adquiere la discriminación por dichos motivos han variado. Entre tanto, las
prácticas del mercado de trabajo que en su momento se consideraron perfec-
tamente aceptables han sido declaradas ilegales en algunos países, mientras
que en otros quizás no se consideran incorrectas o, al menos, todavía no. En
relación con la orientación sexual, por ejemplo, se ha producido un avance
considerable, ya que ésta se ha podido definir como uno de los criterios de la
discriminación y combatir en países tales como 

 

Australia

 

,

 

 Canadá

 

,

 

 Eslove-
nia

 

,

 

 Estados Unidos

 

, 

 

Países Bajos

 

 y 

 

Suecia

 

. No obstante, aún existe una
dura resistencia, incluso para reconocer que el problema existe en la mayor
parte del mundo. En este capítulo se examinará brevemente la continuidad de
antiguas formas de discriminación a través de las nuevas manifestaciones que
aparecen en el mundo del trabajo.

 

La discriminación racial: su continuidad
y metamorfosis

 

Víctimas habituales
de la discriminación

racial

 

92. No son las características de una persona, sino la idea que otras personas
se hacen de la cultura de ésta, de su diferencia social o física (como el color
de su piel) lo que provoca la discriminación racial

 

41

 

. La expresión «discrimi-
nación racial» se utiliza en el mundo del trabajo con referencia a los obstácu-
los arbitrarios que coartan el progreso de los integrantes de comunidades o de
minorías lingüísticas, cuya identidad se funda en características religiosas o
culturales, o incluso en la ascendencia nacional. Las minorías étnicas, los
pueblos indígenas y tribales, las personas «de color» y los trabajadores
migrantes son víctimas habituales de discriminación racial en el empleo y la

 

41

 

La UNESCO ha contribuido a desenmascarar las falacias científicas en torno al concepto de
raza desde el decenio de 1950. Véase: K.J. Partsch: «Fundamental principles of human rights:
self-determination, equality and non-discrimination», en K. Vasak (director de la publicación):

 

Las dimensiones internacionales de los derechos humanos

 

 (París, UNESCO, 1982), pág. 124.
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ocupación. La imagen que se les atribuye de seres «inferiores» y «desagrada-
bles» legitima la discriminación en su contra.

 

Discriminación racial
y tasas de desempleo

 

93. Las personas que son víctimas de discriminación racial no siempre se
hallan en una situación económica desfavorecida, como lo evidencian las per-
sonas de origen indio en el Africa oriental y 

 

Fiji

 

, los descendientes de chinos
en 

 

Indonesia

 

, o los de ascendencia india o china en 

 

Malasia

 

. Sin embargo,
cierto es que las víctimas de discriminación racial son a menudo pobres, e
incluso a veces paupérrimas. Por ejemplo, en los 

 

Estados Unidos

 

, unos
150 años después de haberse abolido la esclavitud, aún subsisten diferencias
sustanciales entre negros y blancos en los índices de desempleo, salarios,
salud y mortalidad, así como de encarcelamiento. Si bien ha emergido una
clase media de afroamericanos, éstos todavía representan la inmensa mayoría
de los excluidos estadounidenses. Los descendientes de africanos del 

 

Brasil

 

corren la misma suerte.

94. En toda Europa, las tasas más altas de desempleo se encuentran entre los
romaníes en relación con el resto de la población. En la 

 

República Checa

 

su tasa de desempleo alcanza un promedio del 70 por ciento, aunque en algu-
nas zonas puede alcanzar hasta el 90 por ciento

 

42

 

. En 

 

Rumania

 

, entre el 80
y el 90 por ciento de los romaníes en edad activa son desempleados

 

43

 

. La
desaparición de sus trabajos tradicionales durante el desarrollo industrial de
la posguerra y la menor contratación de obreros después de 1989 son, en
parte, causa de esta situación. No obstante, la discriminación sistémica y pro-
longada se manifiesta a través de importantes desigualdades en la educación,
en el acceso a las instituciones y organismos públicos, incluido el sistema
judicial penal, y en el trato que de éstos reciben.

95. En toda el Asia sudoriental, las minorías étnicas y los pueblos indígenas
se encuentran en desventaja en relación con las demás poblaciones naciona-
les. Las limitadas pruebas estadísticas disponibles indican que se han bene-
ficiado menos del reciente descenso de la pobreza. En 

 

Viet Nam

 

, un país que
en el decenio pasado realizó notables progresos, la tasa total de pobreza se
redujo del 58 al 37 por ciento entre 1993 y 1998. Sin embargo, en este
empeño se dejó en gran parte a un lado a las minorías étnicas, ya que la tasa
de pobreza en las regiones donde éstas se concentran, como en las montañas
septentrionales y centrales, se mantuvieron elevadas: en 73 y 91 por ciento
respectivamente

 

44

 

.

96. En América Latina se pueden encontrar las causas de la pobreza de los
pueblos indígenas en la discriminación que sufren en el mercado de trabajo y
en las restricciones que deben afrontar para tener acceso a la tierra y contro-
larla. Hasta hace muy poco tiempo, su participación en el mercado de trabajo
consistía en diversas formas de trabajo forzoso en la agricultura y la minería
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.
Actualmente, constituyen una proporción importante de la mano de obra
temporal en la agricultura comercial de países como 

 

Bolivia

 

,

 

 Guatemala

 

 y

 

México

 

. Si bien sus ventajas pueden ser importantes considerando los jornales
que cobran en comparación con lo que se gana en las comunidades de origen,
el costo en salud, higiene y pérdida de educación de sus hijos puede ser muy
elevado
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. La participación de personas indígenas en los mercados de trabajo
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Hoja informativa del Centro Europeo de Derechos de los Romaníes (ERRC), 

 

Roma in the
Czech Republic

 

, actualizada en octubre de 1999.
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Hoja informativa del Centro Europeo de Derechos de los Romaníes (ERRC), 

 

Roma in Roma-
nia

 

, actualizada en octubre de 1999.
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R. Plant: 
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(Manila, Banco Asiático de Desarrollo, 2002), pág. 32.
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urbanos, a través del empleo informal, ha crecido como consecuencia de la vio-
lencia, los desastres naturales y la depauperación de las zonas rurales.

 

Método de «desarrollo
con identidad»

 

97. La situación de desventaja económica y social de estas minorías étnicas
es consecuencia de políticas malogradas basadas en presunciones y modelos
sin relación alguna con las circunstancias particulares de estas minorías. Esta
situación ha llevado a muchos analistas a propugnar un cambio, de manera
que en vez de fomentar las políticas en pro de una asimilación social y econó-
mica se formule un método para el desarrollo y la mitigación de la pobreza
donde se establezcan diferenciaciones étnicas. Este «método de desarrollo
con identidad» apunta a encontrar vías mediante las cuales las fuerzas del
mercado se adapten a las instituciones y a los valores étnicos
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.

 

La migración mundial

 

98. Los modelos de discriminación racial contra los trabajadores migrantes,
la segunda y tercera generaciones de migrantes y los ciudadanos extranjeros,
han cambiado bastante dada la intensificación de la migración internacional.
Si bien casi siempre es la nacionalidad la que suscita discriminación contra
los no nacionales, también son factores determinantes la raza, el color de la
piel y la religión. El sentimiento de que estos trabajadores son extranjeros
puede explicar el trato discriminatorio de que son objeto.

 

Culturas extranjeras
e «incompatibles»

 

99. En todas partes del mundo la mano de obra migrante es un capital decisivo
en muchos sectores, como la agricultura, la construcción y las industrias con
alto coeficiente de mano de obra, el trabajo en el servicio doméstico y la indus-
tria del sexo. Ello ha provocado en algunos casos una competencia entre nacio-
nales (especialmente en los sectores marginales de la fuerza de trabajo) y
trabajadores migrantes dispuestos a trabajar por una retribución menor, lo que
refuerza los sentimientos racistas contra los recién llegados. Empero, en los paí-
ses europeos
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 los migrantes aceptan a menudo trabajos que los locales recha-
zan. Los argumentos esgrimidos con el fin de justificar la discriminación racial
contra los inmigrantes han ido cambiando. En lugar de las antiguas teorías de
pretendida superioridad de un grupo racial por sobre otro, se utilizan teorías
sobre las eventuales repercusiones negativas que en la integridad de la identi-
dad nacional pueden tener las culturas extranjeras e «incompatibles»
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.

 

La discriminación fundada en la religión: 
necesidad de un análisis más detenido
y una comprensión más cabal

 

100. La intensificación de la migración nacional e internacional ha hecho
ostensible la dificultad de conciliar la cohesión y la inclusión sociales con el
respeto a la diversidad cultural y religiosa. Especialmente durante el decenio
pasado, la discriminación por motivos religiosos pareció adquirir mayor
importancia. La urgencia actual de detener y atajar el «terrorismo» ha alimen-
tado sentimientos de temor y discriminación recíproca entre musulmanes y no
musulmanes. No obstante, es evidente que cualquier estrategia orientada a
abordar conflictos de intereses debe respetar la libertad de culto. Negar el
derecho básico a profesar la religión que uno escoge puede desestabilizar las
sociedades y engendrar violencia.

 

47

 

R. Plant: 
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op. cit.

 

, pág. 60.
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E. Reyneri: 

 

Migrants in irregular employment in the Mediterranean countries of the Euro-
pean Union. 

 

Documento núm. 41 sobre la migración internacional (Ginebra, OIT, 2001).
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El trato injusto
por motivos religiosos

 

101. Los problemas de discriminación por motivos religiosos en el empleo y
la ocupación suelen surgir por la ausencia de libertad de culto o por intole-
rancia hacia personas de determinada religión, hacia una religión diferente, o
hacia quienes no profesan religión alguna
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. Entre los ejemplos de trato
injusto en el empleo por motivos religiosos cabe mencionar la conducta ofen-
siva en el trabajo de colegas o personal jerárquico hacia miembros de
minorías religiosas, la falta de respeto hacia las costumbres religiosas y la
ignorancia de las mismas, la obligación de trabajar en días de festividad o
feriados religiosos, la falta de neutralidad en las prácticas de contratación y
de promoción profesional, y la falta de respeto por las normas sobre la vesti-
menta. Por ejemplo, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y
Recomendaciones (CEACR) estimó que exigir en 

 

Turquía

 

 que las funciona-
rias públicas y las estudiantes mantuvieran descubierta su cabeza en el tra-
bajo y en la escuela
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 constituía una discriminación. Se considera que
semejante prescripción incide sobre todo en las mujeres musulmanas, desfa-
voreciéndolas, o impidiéndoles gozar de su derecho a un acceso igualitario a
la educación y al empleo debido a sus prácticas religiosas.

102. En la 

 

República Islámica del Irán

 

 se constituyó en fechas recientes
un Comité Nacional de Fomento de los Derechos de las Minorías Religiosas
(cristianos, judíos y zoroastras) con miras a estudiar los diversos problemas a
que se hallan confrontadas estas minorías y recomendar medidas correctivas.
La situación de los miembros de la religión bahá’í, minoría religiosa que no
está reconocida, continúa causando preocupación. Los adeptos a esta religión
siguen tropezando con graves obstáculos para tener acceso a la educación
superior y al empleo en las instituciones públicas
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.

 

Alentar la tolerancia 
religiosa en la sociedad

 

103. La lucha contra la discriminación por motivos de religión en el empleo
y la ocupación, y las pruebas concretas de que es posible eliminar este tipo
de discriminación en el lugar de trabajo, ofrecen una vía útil para fomentar la
tolerancia religiosa en la sociedad. La dinámica y las manifestaciones de
la discriminación por motivos religiosos en el lugar de trabajo no se han estu-
diado ni tanto ni tan bien como otras formas de discriminación. Ello se debe
en parte a la dificultad de debatir sobre un tema que se considera propio de
la esfera privada y sobre la cuestión más amplia de la libertad de conciencia.
Otra restricción, análoga a la que se plantea en el caso de la nacionalidad de
origen o la opinión política, es la prohibición legal, vigente en muchos países,
de exigir o recabar información sobre la religión. En la práctica, suele ser pro-
blemático detectar la discriminación fundada en la religión y aquella fundada
en la raza o la extracción nacional, y deslindarlas entre sí, ya que la religión,
la raza y la ascendencia nacional están íntimamente relacionadas y a menudo
se considera que definen identidades culturales y étnicas muy singulares
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104. Tan sólo unos pocos países proceden a investigaciones sistemáticas y
exhaustivas sobre la discriminación laboral: Irlanda del Norte
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, en particular,
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op. cit.

 

51

 

OIT: 

 

Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones

 

,
Informe III (1A), 89.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, Ginebra, 2001,
Observación relativa al Convenio núm. 111, págs. 542-543, párrafo 3.

 

52

 

OIT: 

 

Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones,

 

Informe III (1A), 90.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, Ginebra, 2002,
observación relativa al Convenio núm. 111, págs. 539-540, párrafos 11-12.

 

53

 

M. F. Fernández López y J. Calvo Gallego: 

 

La discriminación por razones religiosas en Ita-
lia, España, Francia y los países hispanoparlantes y francófonos

 

, documento informativo pre-
parado para este cuarto informe global.

 

54

 

D. Smith, y G. Chambers: 

 

Inequality in Northern Ireland

 

 (Oxford, Oxfor University Press,
1991) y C. McCrudden: «The Northern Ireland Fair Employment White Paper: A critical as-
sessment», en 

 

The industrial Law Journal

 

 (Londres, Sweet and Maxwell Ltd.), vol. 17, núm. 3,
septiembre de 1988, págs. 162-181.



 

DE LA TEORIA A LA PRACTICA

 

36

 

LA HORA DE LA IGUALDAD EN EL TRABAJO

 

y los 

 

Estados Unidos

 

, en menor medida
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. Sin embargo, pareciera que en
fechas más recientes la administración de las empresas ha venido mostrando
mayor interés en la gestión de la discriminación por razones religiosas en el
lugar de trabajo, pues hay mayor conciencia de las posibles responsabilidades
legales. Se espera que en Europa se instale una tendencia similar tras la adop-
ción por la Unión Europea de la directiva del Consejo 2000/78/CE (27 de
noviembre de 2000, por la que se configura un marco normativo general desti-
nado a favorecer el trato igualitario en el empleo y la ocupación). En virtud de
esta directiva se exige a los Estados miembros que, en un plazo determinado, se
doten de leyes que prohíban, 

 

ínter alia

 

, la discriminación laboral por motivos
religiosos.

 

La dificultad de eliminar la discriminación
contra las personas aquejadas de VIH/SIDA

 

105. A raíz de la magnitud y las repercusiones sociales, económicas y políti-
cas perjudiciales de la pandemia de VIH/SIDA, la discriminación en el ám-
bito del empleo por padecer el VIH/SIDA es un asunto que suscita creciente
preocupación a escala mundial.

106. Se estima que hay aproximadamente 42 millones de hombres, mujeres
y niños infectados por el VIH/SIDA. La discriminación socioeconómica y por
motivos de sexo hacen todavía más vulnerables a las mujeres ya aquejadas
por este mal. Las tasas de infección por VIH/SIDA entre las mujeres han
venido aumentando, y las jóvenes de entre 15 y 24 años son dos veces más
propensas a ser infectadas que los hombres del mismo grupo de edad
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.

 

Temor, ignorancia
y prejuicios relacionados

con el VIH/SIDA

 

107. En el mundo del trabajo, la discriminación contra los trabajadores que
padecen el VIH/SIDA o contra quienes se sospecha lo padecen puede provenir
tanto de los colegas, los clientes y los proveedores de servicios, como de los
empleadores. El temor, la ignorancia y los prejuicios que rodean a la enferme-
dad y la falta de información sobre su prevención y la transmisión del virus,
constituyen el quid de la discriminación en el trabajo por razón del estado
serológico. La preocupación por los costos eventuales de contratar a un trabaja-
dor seropositivo, tanto por la pérdida de productividad como por el aumento del
costo de la mano de obra, también desempeña un papel importante.

108. La discriminación en el trabajo contra las personas infectadas, o su-
puestamente infectadas, por el VIH/SIDA puede manifestarse de muchas for-
mas. Realizar pruebas de detección antes del empleo, que derivan en una
negativa de contratación es muy habitual, incluso donde existen políticas na-
cionales y empresariales contra la discriminación por el estado serológico, en
particular en el Africa meridional. Un número cada vez mayor de países exige
la prueba serológica a los visitantes extranjeros que van a permanecer largo
tiempo en el país (por ejemplo, a estudiantes y trabajadores)
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. En algunos
países asiáticos se obliga a las trabajadoras migrantes a someterse a pruebas
serológicas
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La hostilidad contra
los trabajadores
seropositivos

 

109. La violación de la confidencialidad médica también es frecuente, lo
cual redunda, a su vez, en despidos o dimisiones. Las presiones y la hostilidad
de que son objeto los trabajadores seropositivos alcanzan a veces tal magnitud
que se sienten obligados a renunciar a su trabajo a pesar de no haber sido for-
malmente despedidos. Mediante un estudio realizado por la OIT se comprobó
que en el 

 

Brasil

 

,

 

 Côte d’Ivoire

 

,

 

 Estados Unidos

 

,

 

 Francia, Hungría,
Indonesia, Jamaica, México, Sudáfrica, Tailandia y Uganda59 la viola-
ción de la confidencialidad del historial clínico y los despidos por seropositi-
vidad eventual de un trabajador es el pan de cada día. Otras formas de
discriminación pueden ser: el despido sin prueba, notificación ni entrevista
médica; el descenso de categoría a puestos que requieren menos cualificacio-
nes y experiencia; la denegación de prestaciones del seguro de enfermedad
para cubrir gastos derivados del SIDA; la reducción salarial o el acoso al tra-
bajador de que se trate60.

110. La discriminación es grave cuando se trata de trabajadores que se dedi-
can a actividades económicas no aceptadas socialmente o consideradas ilega-
les, como los trabajadores de la industria del sexo o los migrantes. El VIH/
SIDA refuerza, además, patrones de desigualdad de género a través de sus
efectos en las mujeres de las familias afectadas por la epidemia. Es frecuente
que el yugo del cuidado de miembros de la familia o la comunidad infectados
por el VIH recaiga sobre las mujeres y las niñas y, en consecuencia, aumente
el volumen de trabajo de estas últimas y reduzca sus posibilidades de generar
ingresos y escolarizarse. Las mujeres de edad pueden verse obligadas a asu-
mir la responsabilidad de cuidar de sus nietos que han quedado huérfanos,
aunque a esas tareas no se les asigna valor económico alguno.

La discriminación por razón de discapacidad
111. Según las estimaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS),
entre el 7 y el 10 por ciento de la población mundial vive con alguna minus-
valía y es posible que esta proporción crezca junto con el envejecimiento
demográfico. La gran mayoría de los discapacitados vive en países en desa-
rrollo, y las tasas de discapacidad parecen ser más altas en las zonas rurales
que en las urbanas. En el caso de las mujeres parecen ser más altas que en el
de los hombres en los países desarrollados, pero inferiores a las de éstos en
los países en desarrollo. Por el contrario, las minusvalías graves parecen afec-
tar más bien a los hombres. La discapacidad tiene también connotaciones
étnicas muy marcadas. En los Estados Unidos, los aborígenes en edad activa
del grupo de edad de entre 18 y 69 años representan el porcentaje más alto de
limitaciones laborales debido a trastornos crónicos (17,3 por ciento)61. Tanto
en los países en desarrollo como en los desarrollados, las personas con disca-
pacidad tienen niveles de educación y de ingresos más bajos, y puede que su
capacidad de ahorro sea menor que la del resto de la población. La invalidez
aumenta para quien la sufre el riesgo de verse sumido en la pobreza, lo cual
incrementa a su vez el riesgo de discapacidad.

112. Las guerras y los conflictos bélicos son causas importantes de discapa-
cidades, sobre todo de naturaleza psicológica, que a menudo permanecen sin

59 L. N’Daba y J. Hodges-Aeberhard: HIV/AIDS and employment (Ginebra, OIT, 1998),
págs. 3 y 31-34.
60 T. de Bruyn: HIV/AIDS discrimination: A discussion paper (Montreal, HIV/AIDS Legal Net-
work and Canadian AIDS society, 1998).
61 United States National Institute on Disability and Rehabilitation Research: Chartbook on
Work and Disability in the United States, 1998 (Washington, DC), pág. 28. Véase también
www.infouse.com/disabilitydata/workdisability_3_5.html.
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diagnosticar ni registrar. Los refugiados a consecuencia de conflictos también
son propensos a padecer enfermedades potencialmente invalidantes debido a
las condiciones que soportan durante sus viajes y en los campamentos.

Los discapacitados:
una categoría amplia

y volátil

113. El término «discapacidad» no indica tan sólo una condición médica,
sino que además constituye una categoría amplia y volátil, relacionada con
desventajas y limitaciones sociales. Las personas con discapacidad afrontan
una estigmatización y una comprensión estrecha de sus capacidades y aspira-
ciones. Las personas pueden quedar minusválidas en diferentes etapas de la
vida, al nacer o más adelante, durante su educación complementaria o en el
empleo. Las discapacidades pueden adquirirse de diversos modos, adoptar
diferentes formas y determinar una diferencia de carácter físico, sensorial,
intelectual o mental. Dada su heterogeneidad, las discapacidades afectan de
distinta forma la capacidad de sus víctimas para trabajar, y éstas necesitan
diversos tipos de medidas de adaptación, lo cual origina, a su vez, otras clases
de discriminación.

114. La forma más habitual de discriminación de los discapacitados es
negarles por completo la posibilidad de trabajar o de desarrollar sus capaci-
dades y su potencial. Se calcula que en muchos países en desarrollo la tasa
de desempleo de las personas con discapacidad alcanza por lo menos el 80
por ciento. En Europa oriental, las tasas de desempleo de los minusválidos y
su participación en el número total de desempleados que buscan trabajo
aumentó drásticamente durante el decenio de 1990 a causa de la recesión y
la reestructuración del sistema económico.

115. La mayoría de los discapacitados suelen concentrarse en ocupaciones e
industrias que presentan escasas dificultades para el ingreso, o en trabajos
reservados a este colectivo. En el Brasil y Costa Rica, los minusválidos tie-
nen muy pocas posibilidades de ocupar puestos de trabajo en el mercado for-
mal, y la opción más común para ellos consiste en trabajar en pequeñas
unidades familiares no estructuradas en el sector agrícola y de los servicios.
Ello explica, en parte, las diferencias en el salario promedio entre los disca-
pacitados y quienes no lo son. Así, en el Brasil estos últimos ganan un
45,8 por ciento más que los discapacitados, y en Costa Rica, donde la defi-
nición de invalidez es más amplia, un 11,5 por ciento más62.

Los discapacitados:
los últimos en ser
contratados, pero

los primeros en ser
despedidos

116. A las personas con discapacidad se les suelen asignar las tareas que son
mal remuneradas, que no requieren cualificaciones y son de baja categoría.
Estas personas pertenecen al grupo de trabajadores caracterizados como «los
últimos en ser contratados, pero los primeros en ser despedidos», que son más
vulnerables a los efectos de la recesión. La elevada tasa desempleo de los dis-
capacitados es en gran medida consecuencia de la discriminación en la edu-
cación y la formación. Los sistemas educativos no suelen prever la atención a
las necesidades de los discapacitados, y la formación que se ofrece a estos
últimos en los centros especializados suele abarcar una escasa variedad de
calificaciones. El desarrollo de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones abre nuevas vías, tanto para la educación como para el empleo. Al
eliminar los obstáculos de carácter físico, el aprendizaje a distancia y el tele-
trabajo ofrecen nuevas perspectivas a algunas categorías de discapacitados.

117. Las personas discapacitadas también afrontan la discriminación en el
mercado de trabajo a causa de ideas erróneas que los empleadores y los cole-
gas tienen acerca de sus aptitudes, y por la falta de un entorno de trabajo que
se adapte a sus necesidades. Los empleadores que contratan a discapacitados

62 G. Hernández Licona: «Disability and the labour market in Latin America». Documento pre-
sentado a la conferencia anual del Banco Interamericano de Desarrollo, Chile, marzo de 2001,
en Disability World, ejemplar núm. 9, julio-agosto de 2001, en www.disabilityworld.org/07-
08_01/labour1.html.
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tienen dos grandes preocupaciones: por un lado, el riesgo de que los costos
que para ellos implica contratar a personas con estas características sean
mayores cuando precisen dotarse de instalaciones especiales o acondicionar
el entorno material y, por otro lado, el riesgo de que disminuya la productivi-
dad a causa de la minusvalía de estos empleados. Esta parece ser una preocu-
pación específica entre los empleadores de pequeñas empresas. Un estudio
realizado en el Reino Unido demostró que, entre los empleadores con traba-
jadores discapacitados, más de la mitad no tuvo que introducir cambio alguno
en las instalaciones, y cuando lo hicieron, la mayoría de los cambios no fueron
costosos ni difíciles de realizar63.

La edad: factor de discriminación determinante
en el mercado de trabajo

Cambio de la estructura 
por edades

118. Se hace obvia la importancia de abordar el problema de la discrimina-
ción por razón de la edad si se examina el cambio que ha experimentado la
estructura de la población mundial por edades. El ritmo de envejecimiento
varía según los países y las regiones. En los países en desarrollo la población
es todavía relativamente joven, mientras que en los países industrializados es
relativamente mayor. Sin embargo, la población de los países en desarrollo
envejece más rápidamente que la de los países industrializados. Según los
pronósticos, en 2050, el 33 por ciento de las personas de los países desarro-
llados y el 19 por ciento de las de los países en desarrollo tendrán al menos
60 años. Estos últimos albergarían a 1.600 millones de personas, es decir,
más del 80 por ciento de la población mundial de la tercera edad64. La mayo-
ría de las personas mayores del mundo son mujeres y constituyen el 55 por
ciento del grupo de edad de los mayores de 60 años, y el 61 por ciento del
grupo de los mayores de 8065. Esta feminización de la tercera edad es más
marcada en los países desarrollados, aunque la disparidad entre la esperanza
de vida de los varones y de las mujeres se está acentuando con mayor rapidez
en los países en desarrollo.

119. El concepto de «vejez» es relativo y su percepción varía con el tiempo
y según las culturas. La edad legal de la jubilación es diferente en cada país, y
en un mismo país puede diferir según el sector de actividad, mientras dentro
de ese mismo sector puede variar según el sexo. No obstante, en todas partes,
los trabajadores de edad son objeto de discriminación, aunque por razones
diferentes.

120. En muchos países en desarrollo la creciente dependencia de las expor-
taciones, el endeudamiento y la industrialización mundiales han desviado los
recursos de regiones y sectores como los de producción agrícola y comercio
informal, en los que las personas de edad, y en particular las mujeres, tienen
mayor participación. En muchas de las economías en transición de Europa
oriental y de la antigua Unión Soviética, las altas tasas de desempleo han
intensificado la competencia por toda clase de puestos de trabajo, y las per-
sonas de edad quedan cada vez más excluidas de las oportunidades de
empleo66.

63 Institute of Employment Studies y MORI, Impact on small business of lowering the Disability
Discrimination Act Part II threshold (Stratford-on-Avon, Disability Rights Commission, 2001).
64 Naciones Unidas: World Population prospects: The 2000 revision: Highlights, borrador del
documento ESA/P/NP.165, febrero de 2001 (Nueva York, Naciones Unidas), págs. 14-15.
65 HelpAge International: State of the world’s older people 2002 (Londres, 2002), pág. 4.
66 HelpAge International: The ageing and development report: Poverty, independence and the
world’s older population (Londres, 1999), pág. 9.
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Los trabajadores
de edad y los obstáculos

para el empleo

121. Los obstáculos que deben sortear las personas mayores para encontrar
trabajo son altos, y una vez que éstos pierden su trabajo, les resulta difícil
encontrar otro67. En los países de la OCDE los trabajadores de edad represen-
tan una amplia mayoría entre los desempleados a largo plazo. La exclusión del
trabajo puede ser consecuencia de una discriminación flagrante, como la que
consiste en fijar límites de edad para la contratación; pero también puede
adquirir formas más sutiles, como el imputar al aspirante una falta presunta
de «potencial para progresar profesionalmente» o bien «demasiada experien-
cia». La discriminación por motivos de edad no se limita a la edad próxima a
la jubilación. Una encuesta realizada en Estonia en 1998 reveló que la idea
que los empleadores tenían respecto de las trabajadoras de cierta edad era un
factor importante que disminuía las oportunidades de empleo de las mujeres.
Los empleadores excluían sistemáticamente a las trabajadoras mayores de
ocupaciones tales como las de secretarias, dependientas y personal de servi-
cio, en donde ellos preferían mujeres de apariencia juvenil, menores de
30 años68.

122. También se discrimina a los trabajadores de edad mediante la imposi-
ción de límites de edad para la formación profesional. En la Unión Europea,
si bien casi la mitad de los trabajadores mayores de 50 años trabajan para
empresas que imparten formación, menos del 15 por ciento participa en cur-
sos de formación profesional (sean organizados por el empleador o por insti-
tuciones privadas)69. En los países en que el aumento salarial está vinculado
a la antigüedad, las empresas pueden tener la tentación de sustituir a los tra-
bajadores mayores por otros más jóvenes, y menos costosos.

123. La discriminación indirecta puede resultar más difícil de detectar. Por
regla general, consiste en la introducción de condiciones que inducen a los
trabajadores de edad a jubilarse de forma anticipada. Entre estas medidas
valga citar la invitación a la jubilación voluntaria, acompañada de presiones
más o menos sutiles para que sea aceptada. Por ejemplo, una encuesta reali-
zada en el Reino Unido reveló que, entre 1991 y 1996, seis de cada diez de
las organizaciones encuestadas habían admitido que cuando decidían reducir
su personal apuntaban a los trabajadores de edad70.

Discriminación múltiple: acumulación
de privaciones

124. Las personas viven la discriminación en el mercado de trabajo de diver-
sas maneras. La intensidad o la gravedad de las desventajas que afrontan
dependen del número de características personales que suscitan discrimina-
ción y de la manera en que éstas actúan entre sí. Por ejemplo, una persona
puede ser diferente por su raza o por el color de su piel (por ejemplo, negra).
Una persona negra puede ser además mujer. Una mujer puede padecer una
discapacidad. Una persona con discapacidad puede ser mayor. Finalmente,
puede que alguien reúna todas estas características, es decir: ser mujer,
anciana, discapacitada y negra, en cuyo caso puede ser objeto de formas de
discriminación sumamente complejas.

67 OIT: Informe sobre el empleo en el mundo 1998-1999 (Ginebra, 1999), págs. 207-211.
68 ILO: Realizing decent work for older women workers (Ginebra, 2000), pág. 15.
69 Comisión Europea: Informe solicitado por el Consejo Europeo de Estocolmo: Aumento de la
tasa de población activa y fomento de la prolongación de la vida activa, Informe de la Comisión
al Consejo, el Parlamento Europeo, el Comité Económico y Social y el Comité de las Regiones
(Bruselas, 2002).
70 Arrowsmith y McGoldrich, 1996, citado en A. Samorodov, Ageing and labour markets for
older workers. Documento núm. 33 sobre empleo y formación (Ginebra, OIT, 1999), pág. 16.
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Interacción
entre identidades

125. Las desventajas o penurias que las mujeres padecen debido a su género
son indisociables de aquellas que surgen de otros atributos o identidades per-
sonales vinculados a la religión, la raza o la ascendencia nacional. La interac-
ción entre estas identidades puede entrañar formas de exclusión y desventajas
singulares para quienes reúnen múltiples identidades. En el Brasil, un
reciente desglose de datos sobre el mercado de trabajo por colores y sexos evi-
denció que en los últimos años las disparidades entre mujeres blancas y muje-
res negras en términos de tasas de empleo y desempleo, así como de salarios,
se habían agudizado71. Ello es indicativo de que la raza y la clase social han
sido factores decisivos al medirse las repercusiones que las políticas aplica-
das en pro de la igualdad de género han tenido entre las trabajadoras.

Los motivos
de la discriminación 
pueden influirse 
mutuamente

126. Cuando se llegó a la conclusión de que en lo que tradicionalmente se
entendía por discriminación fundada en algún criterio en particular (por
ejemplo, la discriminación racial) no se habían tomado en consideración las
experiencias particulares de determinados subgrupos (por ejemplo las muje-
res), se optó por un análisis transversal72. A partir de allí, este tipo de análisis
ha evolucionado hasta hacer comprender que todos los motivos de discrimi-
nación pueden actuar entre sí y provocar casos de discriminación singulares.
Este enfoque es particularmente útil para revelar nuevas formas de discrimi-
nación que se han mantenido ocultas al público, y lograr que se preste aten-
ción a los más desfavorecidos. Esta visión de la discriminación debería
entrañar la adopción de políticas más eficaces para combatirla.

Vertientes
de la discriminación
a lo largo de la vida

127. La discriminación tiene unas manifestaciones claramente distintas a lo
largo de la vida. Cuando no se han adoptado medidas para remediarla, las des-
ventajas tienden a acumularse e intensificarse con el tiempo. Tiene además
incidencias negativas en la vida después del trabajo y para la sociedad en tér-
minos más generales. Las desigualdades de género en materia de protección
social hacen ostensibles las consecuencias nocivas de las formas directas e
indirectas de discriminación que sufre la mujer a lo largo de toda la vida
activa. Las carreras interrumpidas de las mujeres, sus bajos salarios y sus
aportes inferiores, así como sus índices de jubilación anticipada, indican que
las prestaciones de protección social son, en promedio, más bajas para las
mujeres que para los hombres. Las mujeres quedan a menudo excluidas de los
planes de pensiones y de salud de las empresas por pertenecer a las categorías
más bajas o porque no tienen suficiente antigüedad. En los planes de ahorro
obligatorio para la jubilación, las mujeres perciben pensiones inferiores a las
de los hombres cuando el pago se calcula atendiendo a la mayor esperanza de
vida que las caracteriza. La desigualdad de derechos entre hombres y mujeres
a la hora de percibir los ingresos adeudados durante la edad de la jubilación
tiene graves repercusiones en las políticas sociales y de empleo a la luz de la
feminización de la tercera edad en todas las regiones73. Ello indica la impor-
tancia de aplicar un criterio en materia de lucha contra la discriminación que
abarque toda la vida.

71 A.S.A. Guimarães: «Las causas de la pobreza negra en Brasil: algunas reflexiones». La raza
y la pobreza: Consulta Interagencias sobre Afrolatinomericanos. Documento de trabajo
núm. 9 sobre Desarrollo Sostenible de la Región de América Latina y el Caribe: edición preli-
minar (Diálogo interamericano, Banco Mundial y Banco Interamericano de Desarrollo, no-
viembre de 2000), págs. 51-58.
72 T. Makkonen: Multiple, compound and intersectional discrimination: Bringing the expe-
riences of the most marginalized to the fore (Turkeen Åbo, Åbo Akademi University, Instituto
de Derechos Humanos, 2002).
73 OIT: Género, pobreza y empleo: manual para el lector (Ginebra, 2000).




